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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en sn importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Unificadas por Real decreto de 27 de Ju
nio de 1879 las carreras de Registradores de la propie
dad de la Península, Cuba y Puerto Rico, y estableci
dos por el de 10 de Mayo de 1889 los Registros de las 
islas Filipinas, aconsejan á la vez la conveniencia y la 
justicia, que los funcionarios destinados á prestar sus 
servicios én estas islas sean asimilados también á los de 
la Península, si bien con determinadas condiciones que 
tienen su fundamento en la forma de ingreso de unos y 
otros, en la diversa clasificación de los Registros, en la 
necesidad de organizarlos de un modo estable, y en 
otras razones no menos atendibles que se han tenido en 
cuenta al estudiar la conveniencia de la asimilación.

Lo mismo unos que otros Registradores ingresan en 
la carrera por oposición; todos ellos tienen idénticos 
deberes y derechos; por las mismas disposiciones se ri
gen las oficinas de los Registros en la Península que en 
Ultramar, y no hay razón para que estando asimilados 
los de las Antillas dejen de estarlo los que van á ejer
cer las mismas funciones en Filipinas.

Fundado en estas consideraciones, y atendiendo 
además á la necesidad de dictar reglas para no tener 
que ampliar demasiado los plazos de los concursos, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con lo propuesto por 
la Dirección general de los Registros y la de Gracia y 
Justicia del Ministerio de Ultramar, tiene el honor de 
someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 17 de Noviembre de 1890.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
R a im u n d o  F e r n á n d e z  T i l  la  v e r  d e.

r e a l  decreto

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justiciá, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Registradores de la propiedad de 

Filipinas comprendidos en el escalafón general del 
Cuerpo, al ser nombrados para aquel Archipiélago, po
drán solicitar y obtener Registros en la Península en 
cualquier tiempo, siempre que concurran con la cate
goría última y la misma antigüedad que tuviesen en 
dicho escalafón.

Art. 2.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los Registradores de la propiedad de Filipi
nas, cualquiera que sea su procedencia, podrán con
currir con los de la Península, en la forma siguiente: 
para Registros de igual categoría á la que allí tengan,

después de dos años de servicios personales y efectivos 
en ellos; para Registros de superior categoría, después 
de tres años de la misma clase de servicios. \

Art. 3.° Los Registradores de Filipinas de tercera 
clase, procedentes de oposición, que se hayan posesiona- j 
do de sus cargos y no cuenten con los dos años de ser
vicios expresados, en concurrencia con los de la Penín
sula, serán considerados como Registradores de cuarta ) 
clase. j

Art. 4.° Los Registradores de Filipinas que tengan \ 
derecho á concurrir con los de la Península, en virtud ; 
de lo dispuesto en los artículos anteriores, serán inclui
dos en el escalafón del Cuerpo con el número que les 
corresponda, según la fecha de su posesión, y haciendo < 
constar las limitaciones á que están sujetos. !

Art. 5.° El plazo para la presentación de solicitu- ] 
des pretendiendo los Registros que vaquen en la Penín
sula, será el de sesenta días, á contar desde la publica
ción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , pudiendo los 
Registradores de Filipinas presentar dichas solicitudes 
por medio de apoderado.

Art. 6.° Por los Ministerios de Gracia y Justicia y 
de Ultramar se dictarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil j 
ochocientos noventa. ,

MARÍA CRISTINA j
El Ministro de Gracia y Justicia, 

fila lm u iid o  F e r n á n d e z  V i l la  v e r  d e.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los Reales decretos de 17 de Abril de 1884 
y 20 de Enero de 1887 tuvieron por objeto dictar reglas 
para la más acertada provisión de los Registros de la 
propiedad y regularizar el uso de las facultades discre
cionales que corresponden al Gobierno en la concesión 
de traslaciones, permutas y licencias, así como tam
bién en el modo de atender al servicio de los Registros 

. en caso de vacante.
Entre aquellas reglas se encuentran las relativas á 

la preferencia que debe concederse al mérito de los Re
gistradores en los casos en que la vacante haya de ser 
provista en el turno tercero de los reglamentarios, dic
tadas con el laudable propósito de desenvolver el pen
samiento en que se inspiraron los autores de la ley Hi
potecaria y de su reglamento al conceder al Gobierno 
la facultad de apreciar discrecionalmente las condicio
nes y circunstancias de los aspirantes.

Ha reinado, sin duda, en el uso de esta facultad un 
espíritu de rectitud y de justicia y un deseo manifiesto 
de atender á los verdaderos méritos de los aspirantes y 
de recompensarlos en la medida á que se hubiesen he
cho acreedores; pero no siempre fueron apreciadas de 
la misma manera ni con igual criterio la calidad y las 
circunstancias de los trabajos y servicios extraordina
rios, base de las propuestas, por no existir reglas que 
sirvieran de norma en este punto, resultando de aquí 
que se hayan hecho á veces juicios diversos acerca del 
uso de estas facultades, dando ocasión á que los Minis
tros se impusieran voluntariamente limitaciones en su 
ejercicio.

Las declaraciones de méritos se han venido hacien
do, con todo, en su mayor parte por virtud de acuerdos 
de la Dirección, y aunque sería injusto no reconocer 
aquí que en la instrucción de los expedientes y en su 
resolución se ha subordinado siempre aquel Centro á 
las reglas establecidas, no basta ya esto para dar satis

facción á las reclamaciones de la opinión y al común 
deseo de que resplandezcan las mayores garantías po
sibles de acierto en esta delicada función de justicia 
distributiva.

Tiénese hoy por márito en los Registradores el de 
acreditar que han desempeñado su cargo con estricta 
sujeción á los preceptos legales, siendo esto más bien 
que un mérito extraordinario el cumplimiento estricto 
de sus deberes, cuyo olvido merecería siempre severa 
censura. Y en cambio algunos relevantes servicios cuya 
importancia se comprende á primera vista, y otras re
comendables circunstancias personales que suponen en 
los aspirantes capacidad especial para el desempeño de 
los Registros, no constituyen mérito al tenor de las dis
posiciones citadas.

A suplir este vacío; á establecer reglas de tramita
ción en los expedientes oyendo en ellos el dictamen de 
Academias ó Corporaciones que ofrezcan garantías de 
acierto; á determinar con claridad el orden y preferen
cia con que han de ser estimados dichos méritos; á fijar 
la norma que ha de seguir el Gobierno en todos los 

¡ casos con el fin de que los verdaderos servicios sean 
atendidos, y á regular el uso de sus facultades en cuan
to sea posible por principios de justicia y equidad, es
timulando y alentando el celo de los dignos funciona
rios que se hallan al frente de los Registros, así como 
á evitar inconvenientes graves advertidos por la expe
riencia en la concesión de permutas, se encamina el ad
junto proyecto de decreto, que el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M., re
fundiendo en él las disposiciones de los anteriores que 
deben quedar subsistentes.

Madrid 17 de Noviembre de 1890.
SEÑORA:

ÁL. R. P. de Y. M., 
Raimundo Fernández Villaierde.

REAL DECRETO
Tomando en consideración las razones expuestas 

por el Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La provisión de los Registros de la pro

piedad se anunciará por medio de la oportuna convoca
toria publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Bo
letines oficiales de las provincias respectivas.

Art. 2.° Los aspirantes dirigirán las solicitudes al 
Gobierno por conducto de la Dirección general dentro 
del plazo señalado en la convocatoria, pudiendo exigir 
al funcionario encargado del Registro de entrada y sa
lida en el mismo Centro, el oportuno resguardo talo
nario.

En los tres días siguientes á la terminación de aquel 
plazo, la Dirección remitirá á la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para su publicación en la misma, una lista con los 
nombres de todos los aspirantes.

Art. 3.° Los Registradores expresarán en sus solici
tudes las condiciones legales y demás circunstancias 
que concurran en ellos para obtener la vacante á que 
aspiren, y acompañarán los justificantes que crean ne
cesarios cuando no consten en el Ministerio; pues si 
constaren, bastará que así lo manifiesten.

Los que tengan á su cargo la liquidación del im
puesto sobre derechos reales y transmisión de bienes, y 
soliciten Registros que hayan de proveerse en el tur
no 3.° ó de mérito, acompañarán además certificación
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de la Autoridad económica de la provincia, acreditando 
que han cumplido sus deberes como liquidadores re
caudadores.

Art. 4.° Cuando el Registro vacante corresponda al 
turno tercero, se completarán los expedientes personales 
de los aspirantes con los datos que resulten sobre su con
ducta pública y privada, de las actas de visita, de los 
partes semestrales, de las Memorias sobre el estado de 
los Registros que hubieren servido, del servicio de la 
estadística y de cualquiera otro dato que estime opor
tuno consultar la Dirección general.

Reunidos todos los antecedentes, la Dirección pro
cederá á formar la correspondiente terna, con arreglo 
á lo que disponen la ley Hipotecaria y el reglamento 
dictado para su ejecución, y á lo preceptuado en el pre
sente decreto.

Art. 5.° En’la terna seráñ incluidos los aspirantes 
que, teniendo la aptitud legal, según los artículos 298, 
299 y 303 de la ley Hipotecaria, reúnan alguna de las 
circunstancias siguientes:

Primera. Haber publicado obras jurídicas origina
les de mérito relevante, ó de notoria utilidad para la 
inteligencia y aplicación de las leyes, á juicio de la Di
rección y de la Corporación ó Academia que el Gobier
no designe en cada caso.

Segunda. Haberse distinguido en el desempeño de 
su cargo, prestando servicios especiales y extraordina
rios, acreditados en expediente instruido al efecto, y  
previos los informes del Juez Delegado y del Presiden
te de la Audiencia, oyéndose al respectivo Negociado 
de la Dirección.

Tercera. Haber auxiliado trabajos importantes y 
extraordinarios encomendados á la Dirección general 
por disposiciones especiales, ya sea en la organización 
de algún servicio, ya en la redacción de proyectos de 
leyes ó reglamentos sobre materias de la competencia 
de dicho Centro, ú otros de índole análoga. La califica
ción de los trabajos y la del mérito contraído al desem
peñarlos se hará por el Gobierno, previo informe razo
nado de la Dirección.

Cuarta. Haber desempeñado, previa oposición, por 
más de dos años, cargos públicos de la administración 
de justicia que exijan en los aspirantes la cualidad de 
Letrados, ó con esta sola circunstancia por más de cua
tro años y en propiedad con servicios efectivos.

Quinta. Haber desempeñado, también previa oposi
ción, por más de cuatro años, cargos públicos de la 
Administración civil, para los cuales sea indispensable 
la condición de Letrado.

Sexta. Haber ejercido la profesión de Abogado con 
buen concepto antes de su ingreso en la carrera, por 
cuatro años, pagando una cuota de contribución com
prendida en la mitad superior de la escala respectiva.

Para que puedan ser incluidos en terna los aspiran
tes comprendidos en los tres primeros números, deberá 
preceder declaración expresa dictada por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, á propuesta de la Dirección gene
ral, y publicada en la Gaceta con anterioridad al anun
cio de la vacante, de cuya provisión se trate. Además, 
se publicará en el caso del número primero, el informe 
de la Corporación respectiva.

Los méritos y servicios premiados con un ascenso, 
no podrán alegarse para solicitar y obtener otro.

A los efectos de este artículo, se entiende también 
por ascenso el nombramiento para un Registro situado 
en capital de provincia ó de Audiencia territorial, ó 
cuya fianza exceda en una cuarta parte á la del Regis
tro que desempeñaba el aspirante.

Art. 6.° En todo expediente de declaración de méri
tos, deberá hacerse constar por medio de visita extraor
dinaria que el interesado lleva 3a oficina del Registro 
con sujeción á lo dispuesto en la ley Hipotecaria y su 
reglamento.

Esta visita se practicará por el Director general, por 
el Presidente de la Audiencia, ó por los funcionarios en 
quienes estas Autoridades delegaren sus facultades, en 
la forma prevenida por la instrucción de 16 de Julio 
de 1875.

Del resultado de la visita, se hará una detallada re
lación en la orden declaratoria de los méritos.

Art. 7.° Cuando alguno de los servicios comprendi
dos en los tres números primeros del art. 5.° fuesen, á 
juicio del Gobierno, notoriamente dignos de pronta re
compensa, podrá hacerse la oportuna declaración, 
oyendo á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado.

La Real orden en que se haga dicha declaración se 
publicará en la Gaceta juntamente con el informe del 
Consejo.

Art. 8.° No serán incluidos en la terna los funcio
narios en quienes concurra alguna de las circunstan
cias siguientes, aunque hayan obtenido declaración de 
méritos:

I Primera. Haber recibido dos ascensos en el tur- 
] no 3.°, sin que de uno á otro hayan transcurrido dos 

años, salvo el caso previsto en la regla 1.a del art. 303 
de la ley.

Segunda. Haber sufrido alguna de las correcciones 
disciplinarias enumeradas en el art. 296 del reglamento, 
previos los trámites establecidos en el 295, por cual
quiera de las causas señaladas en el 2931

Tampoco serán incluidos en la téma los Registrado
res que no sean de clase superior, igual ó inmediata 
inferior á la del Registro que deba proveerse.

Art. 9.° Para la. formación de la terna se observa
rán las reglas siguientes:

Primera. Si entre los aspirantes adornados de las 
condiciones legales hubiese tres ó más en quienes con
curra alguna de las circunstancias comprendidas en 
los números 1.°, 2.° y 3.° del art. 5.°, se formará con 
ellos solos la terna, dando la preferencia, para ocupar 
los lugares de la misma, á los comprendidos en el nú
mero 1.° sobre los que se hallen en el 2.°, y á éstos sobre 
los que se encuentren en el 3.°

Segunda. Cuando alguno de los aspirantes tuviese 
á su favor la declaración de que trata el art. 7.°, obten
drá la preferencia sobre todos los demás aspirantes y  
será propuesto en el primer lugar de la terna.

Tercera. Concurriendo dos ó más aspirantes que 
estén comprendidos en cada uno de dichos números, se
rán colocados en los respectivos lugares de la terna por 
orden de antigüedad, según el escalafón general del 
Cuerpo.

Cuarta. No concurriendo aspirantes comprendidos 
en los números 1.°, 2.° y 3,° del art. 5.°, ó no siendo 
bastantes para completar la terna, serán comprendidos 
en ella los que reúnan las circunstancias expresadas 
en los números 4.°, 5.° y 6.°, por su orden respectivo, 
debiendo darse preferencia á los más antiguos dentro 
de cada número.

Quinta. Si ninguno de los aspirantes estuviese com
prendido en las reglas anteriores, se formará ó comple
tará la terna con los solicitantes que figuren en el pri
mer tercio del escalafón general del Cuerpo, siendo 
preferidos los de mej or clase.

Sexta. No existiendo aspirantes de clase superior, 
igual ó inmediata inferior á la del Registro vacante, se 
declarará-desierta la convocatoria y se mandará pro
veer de nuevo en el turno segundo de los que determi
na el art. 303 de la ley.

Art. 10. Para que pueda accederse á la permuta en
tre Registradores, deberán concurrir las circunstancias 
expresadas en el art. 297 de la ley Hipotecaria y en el 
301 del reglamento, y además las siguientes:

Primera. Que ninguno de los permutantes haya 
cumplido sesenta años de edad, ni tenga solicitada su 
jubilación.

Segunda. Que cuando los Registros sean de distinta 
categoría, el permutante de la clase inferior lleve diez 
años de servicio, cuando menos, en el Cuerpo de Re
gistradores.

Tercera. Que no haya más de diez años de diferen - 
cia en la edad dé los permutantes.

Cuarta. Que no tengan pretendido ningún Registro 
de los que estuvieren anunciados.

Si la permuta se aprobare, no podrán ser nombrados 
en turno de mérito, aunque lo soliciten, para Registros 
vacantes al solicitarla, ni para los que vacaren hasta 
el día de la aprobación.

Los nombramientos de Registradores acordadas en 
virtud de permuta, se publicarán en la Gaceta de Ma
drid, con expresión de las causas en que aquélla se hu
biese fundado.

Art. 11. Los Registros vacantes que, después de 
anunciada su provisión en la Gaceta, no sean preten
didos por Registradores efectivos, se proveerán en los 
aspirantes que los solicitaren, por el orden de numera
ción en que les haya colocado el Tribunal censor.

A este efecto se anunciará nueva convocatoria en 
la Gaceta por término de veinte días, para que, dentro 
de ellos, presenten sus solicitudes en la Dirección, la 
cual, transcurrido dicho plazo, formulará la respectiva 
propuesta para cada Registro vacante con el aspirante 
que lo hubiere solicitado y tenga número preferente.

Si nombrados Registradores de la propiedad los as
pirantes que figuren en los últimos números en su res
pectivo escalafón, quedaren todavía algunos sin haber 
solicitado Registro, se entenderá que renuncian á los 
derechos adquiridos en la oposición, cuando anuncia^ 
dos igual ó mayor número de Registros que el de aspi
rantes por destinar, no los solicitaren éstos dentro dél 
plazo de la convocatoria.

Art. 12. Las Reales órdenes de nombramiento á 
favor de Registradores que obtengan las vacantes á 
que se refiere el art. 5.°, expresarán los fundamentos 
de la propuesta formulada por la Dirección.

Además de dichas Reales órdenes se publicará en la 
Gaceta un extracto de los méritos y servicios de los 
agraciados.

Art. 13. Las prórrogas para obtener el Registrador 
electo su respectivo título, á las cuales se refiere el 
artículo 268 del reglamento, no podrán nunca exceder 
del plazo máximo de seis meses, pasado él cual se en
tenderá caducado el nombramiento.

Art. 14. Los Registradores, después de tomar pose
sión de sus cargos, y en el plazo improrrogable de tres 
meses, habrán de escribir y elevar á la Dirección una 
Memoria sobre el estado en que hayan encontrado la 
oficina del Registro y sobre los defectos que adviertan 
en el modo de llevarlo.

Durante el plazo expresado en el párrafo anterior, y  
mientras no cumplan esta obligación, no se dará curso 
á ninguna solicitud que hagan pretendiendo Registros 
en turno 3.°, ó de méritos, aunque sean de la misma 
clase.

Art. 15. En los casos de vacante de un Registro de 
la propiedad ó de suspensión de un Registrador, á los 
cuales se refiere el art. 264 del reglamento, el Delega
do dispondrá que provisionalmente se haga cargo de la 
oficina el Fiscal municipal de la cabeza del partido, 
siempre que reúna la condición de Letrado.

No siendo Letrado el Fiscal municipal, el Juez de 
primera instancia designará un Letrado mayor de edad, 
y con residencia en el partido, que desempeñe provi
sionalmente el Registro, siempre que no se halle com
prendido en los casos de incapacidad del art. 299 de la 
ley Hipotecaria.

Tanto los Fiscales municipales como los Letrados 
designados en conformidad á lo que se previene ante
riormente, quedarán relevados de la obligación de pres
tar fianza.

Estas disposiciones se entienden sin perjuicio de las 
atribuciones que por el art. 265 del reglamento, compe
ten á la Dirección general del ramo y á los Presidentes 
de las Audiencias para el nombramiento de Registrado
res interinos.

Art. 16 , Con el objeto de hacer efectiva la preferen
cia que consigna el art. 265 del reglamento para el des
empeño interino de los Registros en favor de los indi
viduos del Cuerpo de Aspirantes, deberán éstos poner 
en:conocimiento de la Dirección, por medio de oficio, 
las señas y cambio de su domicilio y los Registros que 
estén dispuestos á desempeñar interinamente, ó sus 
clases, ó la Audiencia á que correspondan los que pre
fieran, y las demás circunstancias que estimaren con
venientes á fin de determinar con claridad sus preten-* 
siones.

La Dirección designará para desempeñar interina
mente cada Registro vacante al aspirante de número* 
preferente que lo hubiese solicitado, aunque se halle 
desempeñando otro Registro, si éste fuera de clase in
ferior á aquél.

Art. 17. En el caso de no haber aspirantes que soli
citen el desempeño interino de los Registros vacantes, 
serán nombrados aquellos á quienes corresponda por 
orden inverso al que tuvieren en la lista formada por 
el Tribunal censor.

Art. 18. Si la interinidad de los Registros vacantes 
no pudiera cubrirse con los aspirantes á que se refieren 
los dos artículos anteriores, ó los demás que tienen pre
ferencia, según el art. 265 del reglamento, podrá la Di
rección nombrar á cualquiera de los Abogados que lo* 
soliciten, siempre que justifiquen reunir las condicio* 
nes exigidas para ser admitidos á oposición en la últi
ma convocatoria publicada.

Art. 19. Los Registradores interinos tomarán posê * 
sión dentro del término improrrogable de quince días, 
contados en la forma que dispone el art. 280 del regla
mento ‘general de la ley Hipotecaria.

Pasado este plazo sin haber tomado posesión, cadu
carán los nombramientos.

Si el electo perteneciere al Cuerpo de Aspirantes, 
perderá el turno para ulteriores nombramientos de Re
gistrador interino, y se hará constar esta circunstancia' 
en su expediente personal como nota desfavorable, á no 
ser que acredite justa causa que le hubiere impedido 
tomar posesión.

Art. 20. Los Registradores interinos que los Jueces 
delegados nombraren, en los casos previstos en el ar
tículo 15, percibirán los honorarios que les correspon
dan por los actos en que intervengan, y satisfarán los 
gastos que éstos ocasionen en la debida proporción1.

Las cuestiones que puedan promoverse entre e l in-; 
terino y el propietario acerca de las cantidades que 
aquél haya de percibir ó abonar, se resolverán guberna
tivamente y en última instancia por la Dirección.

Art. 21. Cuando los Jueces delegados tengan que 
nombrar Registradores interinos y no encuentren Abo
gados que acepten estos cargos, dispondrán que el Sé-
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cretario del Juzgado, en concepto de Registrador acci
dental, tome bajo su custodia los libros y papeles de la 
oficina basta la resolución de la Dirección general.

El Secretario del Juzgado se limitará á conservar 
dichos papeles y libros, y á extender en el diario los 
asientos correspondientes de los documentos que le 
fueren presentados.

Art. 22. Cuando los sustitutos fallecieren, renuncia
ren, ó.por cualquier otra causa se imposibilitaren des
empeñando las funciones de Registradores propietarios, 
y éstos tampoco pudieran encargarse inmediatamente 
de la oficina, el Juez delegado procederá en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 15 de este decreto, basta 
.que se presente el propietario, ó se nombre por quien 
corresponda otro sustituto.

Art. 23. Para la concesión de licencias á los Regis
tradores y de sus prórrogas, se oirá á los Jueces dele
gados, quienes informarán sobre la certeza de las cau
sas alegadas por los recurrentes, el estado del Registro 
respectivo y la aptitud del sustituto para reemplazar al 
propietario, sin perjuicio del servicio público.

La facultad de conceder licencias y prórrogas se 
entenderá limitada al plazo de tres meses á lo sumo 
durante cada año.

Art. 24. El Ministro de Gracia y Justicia podrá 
acordar que uno ó varios Registradores presten sus 
servicios en comisión en las oficinas de la Dirección 
general para auxiliar los trabajos de la misma, sin que 
pueda exceder su número de ocho á la vez.

Los que se bailen en este caso estarán sujetos á los 
mismos deberes y obligaciones que los Auxiliares de 
planta del propio Centro.

Las comisiones del servicio caducarán á los seis 
meses, y su concesión se publicará en la G a c e ta  de  
M a d r id .

Art. 25, Los Registradores de la propiedad de las 
islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas ocuparán en el 
escalafón general del Cuerpo el lugar que les corres
ponda, con sujeción á las reglas contenidas en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879 y en el de esta fecha, 
que respectivamente les conceden este derecho.

En la computación de los años de servicio que, se
gún dicbos decretos, han de prestar en las expresadas 
islas para concurrir á las vacantes de la Península, no 
se contará el tiempo que hubiesen estado ausentes de 
las mismas, por enfermedad ó por cualquiera otra 
causa.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. El presente Real decreto regirá para los 

Registros cuyas vacantes se anuncien después de su 
publicación, y lo dispuesto en el art. 7.° aun para los 
pendientes de provisión á la fecha del mismo.

Segunda. Las declaraciones de méritos dictadas por 
el Gobierno ó por la Dirección en favor de los Registra
dores y con arreglo á las disposiciones que regían antes 
de la publicación del presente decreto, darán preferen
cia á los funcionarios que las hubiesen obtenido, siem
pre que no concurran otros aspirantes á quienes se hu
biese declarado comprendidos en las circunstancias ex
presadas en los números 1.°, 2.° y 3.° del art. 5.°, pre
vios los requisitos y solemnidades designadas en el 
mismo.

Tercera. Quedan derogados los Reales decretos de 
20 de Enero de 1887 y 2 de Junio de 1889, y la Real 
orden de 24 de Octubre del propio año, así como las 
demás disposiciones de carácter general dictadas en 
anteriores fechas que se opongan á lo preceptuado en 
el presente Real decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de 
mil ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Haisnuxido F em áadez Villaverdé,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

E n  nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que ha presentado el 
gr. Marqués de Perales del cargo de Yocal del Consejo 
de Administración del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de esta Corte; quedando satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Hado en Palacio á diez y  ocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
. "El Ministro de la Gobernación,
F r a n c i s c o  S i l v e l a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la renuncia que han presentado 
D. Isidoro Gómez de Aróstegui y D. Francisco Marzo 
del cargo de Vocales del Consejo de Administración 
del Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de esta Corte; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
han desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de ia Gobernación,

F r a n c i s c o  S i l v e l a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha presentado D. José Alvarez 
Sotomayor del cargo de Vocal del Consejo de Adminis
tración del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de esta 
Corte; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa. MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
F r a n c i s c o  S i l v e l a .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

/Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por los señores sucesores de Ferrer y 
Hermanos, de Barcelona, contra el fallo dé la Junta ar
bitral de la Aduana, dictado en expediente ñúm. 351/89 
confirmando el aforo por el peso bruto de 25 cajas, con
teniendo leche concentrada, despachadas con declara
ción núm. 28.563/89:

Resultando que dicha mercancía venía envasada 
herméticamente cerrada, habiéndose embarcado en 
CJiHstiania y transbordada en Amberes con destino á 
Barcelona:

Considerando que dicho producto constituye una 
conserva hecha según el procedimiento de Appert y 
como tal corresponde su adeudo á la partida 266 del 
Arancel, sin que pueda exigirse responsabilidad al in
teresado porque, dado los términos de la declaración, no 
trató de ocultar la naturaleza del producto;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer, de acuerdo con lo 
propuesto por V. E. y lo informado por la Junta de 
Aranceles y Valoraciones, que se efectúe el despacho 
antes citado por la partida 266, con inclusión del en
vase interior, sin la imposición de recargo por la dife
rencia encontrada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1890.

COS-GAYON
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

limo. Sr.: En cumplimiento délo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 5 de Julio de 1887, y por 
fallecimiento de D. Narciso Merino, Médico Directoren 
propiedad que era del establecimiento balneario de Fi- 
téro Nuevo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Médico 
Director numerario de baños y aguas minero medicina
les á D. Francisco Diez Requejo, que es el primero de 
los supernumerarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Noviembre de 1890. SILVELA
Sr. Director general de Beneficencia y  Sanidad.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS

TERIO EN EL MES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE ÚLTIMOS, Y QUE 
COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR, SE PUBLICAN 
EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2.° 
Y 7.° DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE DE 1888.
28 Septiembre. Real orden nombrando Oficial pri

mero de la Intervención general del Estado, en la isla

de Cuba, á D. Dionisio Diez Delgado, Oficial segundo 
de la misma Intervención general.

Idem id. Idem id. id. para esta plaza á D. Manuel 
Aranda Mena, Oficial tercero de la Inspección general 
de Hacienda de la misma isla.

Idem id. Idem id. id. para esta plaza á D. Ignacio 
Page, Oficial tercero en Filipinas.

29 Septiembre. Idem id. concediendo cuarenta y 
cinco días de prórroga para embarcarse á D. Santiago 
Jiménez y Araquistaín, electo Oficial quinto de la Or
denación de Pagos de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. id. id. id. á D. Manuel Salgado y 
Rosendo, electo Oficial cuarto de la Administración 
Central de Contribuciones de la isla de Cuba.

30 Septiembre. Idem id. disponiendo que el nom
bramiento de D. Bonifacio Arturo Cartago para la plaza 
de Médico de Guantano, se entienda á favor de D. Bo
nifacio Sansores y García.

Idem id. Idem id. aprobando el acuerdo del 55 de la 
isla de Cuba, por el que dispuso que por sustitución re
glamentaria se encargase de la Administración de Ha
cienda de la Habana D. Joaquín Ortega.

Idem id. Idem id. disponiendo que el nombramiento 
hecho en favor de D. César Llanos para la plaza de Ofi
cial cuarto de la Administración Central de Contribu
ciones de la isla de Cuba, se entienda á favor de D. Cé
sar Llano y Entralgo.

l.° Octubre. Idem aprobando el anticipo de cesantía 
concedido á D. Leandro Bargallo, Oficial quinto del 
Gobierno civil de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem id. nombrando, á propuesta del Go
bernador general de la isla de Cuba, para la plaza de 
Oficial quinto del Gobierno civil de Puerto Príncipe á 
D. Avelino González Díaz.

Idem id. Idem id. concediendo quince días de pró
rroga para embarcarse á D. Luis Campos y Visedo, 
electo Oficial cuarto de la Junta de colonización de la 
isla de Cuba.

Idem id. Idem id. id. cuarenta y cinco días de id. id. 
á D. Antonio Llopis, electo Oficial quinto de la Inter
vención general del Estado en la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. aprobando, con carácter de interi
no el nombramiento de D. Pedro Clara Vilaseca para 
la plaza de Oficial quinto de la Intervención general 
del Estado de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. id. la prórroga de dos meses con
cedida para prestar fianza á D. Felipe Gómez Portillo, 
Oficial primero, Contador de Hacienda de Pinar del Río.

Idem id. Idem id. id ., con carácter de interino, él 
nombramiento de D. Carlos Malo y Bosena para la pla
za de Oficial quinto del Gobierno de Pinar del Río.

Idem id. Idem id. id. la prórroga de veinte días 
concedida para prestar fianza á D. Federico San Mai> 
tín, Oficial cuarto de la Administración subalterna de 
Zaza.

Idem id. Idem id. id., con carácter de interino, el 
nombramiento de D. Francisco Vianello para el destino 
de Oficial quinto de la Administración subalterna de 
Gibara.

Idem id. Idem id. id., con igual carácter, el de Don 
Felipe Romero León para Oficial quinto de la Admi
nistración principal de Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem id. id. interinamente el de D. Maria
no Osorio para la plaza de Oficial quinto de la misíñá 
Administración.

Idem id. Idem id. id. la prórroga de un mes conce
dida á D. Manuel Vázquez para tomar posesión de la 
plaza de Oficial quinto de la Administración subalter
na de Zaza.

Idem-íd. Idem id. id., con carácter interino, el nom
bramiento de D. Diego Betancourt para la plaza de 
Oficial quinto de la Intervención general de la isla 
de Cuba.

Idem id. Idem id. id. la prórroga de treinta días 
concedida para tomar posesión á D. Tomás Francis, 
Oficial segundo de la Administración de Hacienda dé 
la Habana.

Idem id. Idem id. id. interinamente el nombramien* 
to de D. Luciano Pérez para la plaza de Oficial quintó 
de la Administración de Hacienda de Matanzas.

Idem id. Idem id. id. id. id. de D. Ramón Basofe 
para la plaza de Oficial quinto de la subalterna de Ha
cienda de Nuevitas.

Idem id. Idem id. id. id. id. de D. Vicente Villa- 
campa para la de Oficial quinto de la subalterna de 
Cienfuegos.

Idem id. Idem id. id. id. id. de D. Pedro Ricart para 
la de Oficial quinto de la Administración principal de 
Hacienda de Matanzas.

2 Octubre. Idem id. aprobando el acuerdo del Go
bernador general de Puerto Rico, por el que dispuso 
que en tanto fuera posesionado del cargo de Contador 
Central de Hacienda el funcionario electo para dicho
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destino, continúe desempeñándolo con carácter de pro
visional D. Primo Ortega.

3 Octubre. Idem id. dejando sin efecto el nombra
miento de D. Celedonio Doñamayor para la plaza de 
Oficial quinto Guardalmacén, Reeaudadorde la Admi
nistración de Hacienda y Aduana de Zamboanga.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Gabriel Noya y Salvador, Oficial quinto, Vista de la 
misma Administración.

Idem id. Idem id. id. para esta plaza á D. Luis Ere- 
nas é Iñigo.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Antonio 
Domenech, Oficial tercero, Vísta de la Administración 
de Hacienda y  Aduana de lio lio.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Elias Pasasalo, Oficial tercero de la Sección de Gobier
no de la Dirección general de Administración civil de 
las islas Filipinas.

Idem id. Idem id. id. para esta plaza á D. Enrique 
Brías de Golla, Oficial cuarto, Interventor de la Admi
nistración de Hacienda de la parte Oriental de la isla de 
Negros.

Idem id. Idem id. id. id. id. á D. Francisco Trives, 
Oficial cuarto de la Secretaría del Gobierno general de 
Filipinas.

Idem id. Idem id. id. id. id. á D. Sabino Gamir y 
Saint Yust, Oficial quinto de la Dirección general de lo 
Contencioso del Ministerio de Hacienda.

Idem id. Idem id. aprobando el anticipo de cesan
tía á D. Salvador Noa, Oficial quinto, Auxiliar Vista 
de la Administración Central de Aduanas y especial de 
Manila.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
José González y García,

Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SECRETARÍA.

En el pleito promovido por el Licenciado D. Ramón García Noriega á nombre de D. Tomás Noriega y Aparicio contra  la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 30 de Noviembre de 1887, sobre el pago del impuesto de derechos reales por la testamentaría de Doña Feliciana García Rosell, se ha dictado por este Tribunal el siguiente auto:«Resultado que por auto de 28 de Septiembre de 1889 se acordó requerir al Licenciado García Noriega para que suministrase el papel sellado necesario para las actuaciones; que este requerimiento le fué hecho en 5 de Noviembre siguiente, que hasta la fecha no ha cumplido el mandato de este Tri- unal:Considerando que este pleito se encuentra detenido por más de un año por culpa del actor, y que en tal concepto y con arreglo á los preceptos del art. 95 de la ley debe tenerse como abandonado y declararse caducado el recurso y consentida la Real orden que en él se impugna:Visto el art. 95 de la ley de 13 de Septiembre de 1888;Se declara caducada esta demanda y consentida la Real orden por ella impugnada; archívese el rollo y devuélvase el expediente gubernativo al Ministerio de Hacienda, con certificación de éste auto.Lo acordaron y firman los señores expresados al már- genen Madrid á 6 de Noviembre de 1890.=Juan de Cárdenas. = Angel María Dacarrete.=Dámaso de Acha.=El Marqués de la Fuensanta del Valle.^Cándido Martínez.^Licenciado Francisco Cabello, Secretario de Sala.»Y siendo desconocido el domicilio del Licenciado Noriega, se ha dispuesto la inserción del auto transcrito en los periódicos oficiales para que llegue á su noticia.Madrid 15 de Noviembre de 1890.=E1 Secretario de Sala, Licenciado Francisco Cabello. 3003—M

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio. (Personal consular).
Debiendo procederse, en cumplimiento de lo dispuesto por el art 63 del reglamento, á la publicación de los escalafones de la carrera consular, se advierte á los señores que á continuación se expresan, los cuales no remitieron á este Ministerio las señas de sus domicilios, según prevenía el anuncio inserto en la G a c e t a  del día 13 de Abril ultimo, que de no verificarlo en el término de treinta días, á contar desde la fecha, dejarán de figurar en el escalafón, parándoles el perjuicio á que haya lugar.Palacio 20 de Noviembre de 1890.=E1 Subsecretario, Rafael Ferraz.

CÓNSULES GENERALES
D. Ceferino Suárez Bravo.

CÓNSULES DE PRIMERA CLASE
D. Joaquín García Miranda.

CÓNSULES DE SEGUNDA CLASE
D. Eduardo Azemar.

VICECÓNSULES
D. Francisco Mariano Ibarra.Manuel Vegas y Ponce de León.Adrián Gassis.Juan Ortiz y Priego.Miguel Llarico y Cambronero,

D. Pedro Juan Marín.Marcos Costales.Alberto Regules y Sanz del Río. Federico Janer y Macías. Eduardo Blanco y Cruz.Silverio Suárez Biardeau. Ricardo Muñiz.Joaquín Rincón y Calleja. Eduardo Verdegay.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA SEGUNDA
En la cuenta de Administración del sello del Estado de la provincia de Málaga, rendida por D. Luis Nebot de Padilla, Administrador principal de Hacienda pública, ha dictado la Sala la providencia siguiente:«Visto que D. Matías Blanco Salvador, Administrador de Hacienda pública que fué de la provincia de Málaga, y Don Manuel Rodríguez, Interventor interino que fué déla misma provincia, han dejado de comparecer para recoger y contestar los pliegos de reparos formulados en esta cuenta de Administración del sello del Estado, á pesar de las dos citaciones y emplazamientos que les han sido hechos en los periódicos oficiales:Visto el art. 66 del reglamento orgánico de este Tribunal, y de conformidad con lo informado por el Ministerio fiscal, se dan por contestados los referidos pliegos de reparos en lo concerniente á D. Matías Blanco Salvador y D. Manuel Rodríguez, y se les declara en rebeldía y á sus herederos si aquellos hubiesen fallecido, haciéndose las notificaciones sucesivas en los estrados del Tribunal:Publique se esta declaración en la forma que dispone el artículo 117 del citado reglamento orgánico, y pásense copias de la misma á la Secretaría general para los efectos que determina el párrafo segundo del art. 179 del reglamento interior; verificado lo cual, vuelva este expediente al Ministerio fiscal para que informe respecto á las responsabilidades que en su sentir se deriven de los reparos no solventados hasta de presente.Así lo acordaron los señores que componen esta Sala y firman en Madrid á 6 de Noviembre de 1890, de que como Secretario certifico.= Juan Pedro Martínez. =Ricardo Chacón.—Carlos Grotta.=:Juan A. Maldonado, Secretario.»Es copia de la providencia dictada por la Sala en la cuenta á que la misma se refiere, de que certifico y firmo en Madrid á 11 de Noviembre de 1890. =V.° B.°=M artínez.=Juan A . Maldonado. 3002

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Núm. 178.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

1.067; I n s t a l a c ió n  d e  d o s  b a l iz a s  l u m in o s a s  e n  l a
DESEMBOCADURA DEL RÍO CRANZER B e KE (KU RISCHES H A F F ).
(A. a. N., núm. 172/995. París, 1890.) En la desembocadura 
del río Cranzer Beke se han instalado, en reemplazo de las 
antiguas valizas, otras dos de madera, que llevan un trián
gulo como mira y marcan el canal que conduce del Kuris- 
ches Haff hacia el H a ff riñe. En cada una de ellas se ha en
cendido una luz jija blanca. . *

La valiza anterior tiene 17m de altura, la posterior 22m. La 
luz anterior está elevada 7m sobre el terreno y la posterior 9m.

Las dos luces encendidas el 15 de Septiembre de 1890 se 
conservan mientras dure la navegación del Kurisches Haff.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 146, y carta número 713 de la sección II.
MAR DEL NORTE 

B élgica .
1.068. N u e v a  l u z  e n  d l  f u e r t e  P h i l i p p e  (E s c a l d a  O c c i

d e n t a l ) . (A. a. N., núm. 172/996. París, 1890.) Próxima á la 
regla de marca del fuerte Philippe se ha encendido una luz 
fija blanca, elevada 5m sobre el nivel de la pleamar ordinaria. 
Esta luz puede marcarse en un sector de 225°, limitado ha
cia el N. por una línea que pasa á 40ra hacia el S. de la luz 
de Parel (Fuerte de la Perla) y hacia el S. por la orilla dere
cha del río, arriba del fuerte Philippe.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 18, y carta número 802 de la sección II.
CANAL DE LA MANCHA 

Isla G uernesey (costa W .)
1.069. C a m b io  d e  c o l o r a c i ó n  d e l  f a r o  d e  l a  p i e d r a  

H a n o t s  ó  H a n o v e a u x .  (A. a.N., núm. 172/997. París, 1890.) 
Con el objeto de que sea más visible durante el día el faro de 
la piedra Hanois, se han pintado de negro el remate de la 
torre y la linterna y se han colocado celosías negras en las 
ventanas.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 14, y cartas números 51, 207 y 558 de la sección II.
SENO M EJICA N O  

Ustados Unidos.
1.070. B o y a  d e  s i l b a t o  f r e n t e  a l  c a b o  S a n  J o r g e  

( F lo r i d a ) .  (A. a. N., núm. 172/998. París, 1890.) La boya có
nica roja que valizaba el bajo que existe por fuera del cabo

San Jorge en la costa NW. de la Florida, se ha reemplazado 
por una boya de silbato, pintada de rojo y marcada «St. Geor- 
ge,» está fondeada en 13m de agua, á 7 millas al S. Io 30* E. 
del faro del cabo San Jorge y á 9,25 millas al S. 34° E. de la 
boya de la barra del canalizo W.

Hay pequeños fondos entre el NE. y el NW. de la boya y 
cabezos con 4m,9, 5m,2 y 5m,5 á 0,5 de milla hacia el N. Del E. 
al W. por el S. no se encuentran menos de 9m.

Cartas números 113,180 y 472 de la sección IX.
OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 

Colombia inglesa.
1.071. P i e d r a  a n e g a d a  e n  e l  p u e r t ó  E s q u im a l t  (C o s t a  

SE. d e  l a  i s l a  V a n c u v e r ). (A. a. N., núm. 172/999. París, 
1890.) El Comandante del buque de guerra Amphion anuncia 
la existencia de una piedra anegada, de corta extensión, cu
bierta por l m,5 de agua en las bajamares de sizigias, y que se 
halla bajo las siguientes demoras: el extremo N. de la isla 
Inskip al S. 81° E. y la valiza de la punta Dyke al N. 8o W. 
á 3 cables.

La situación de esta piedra la marca una boya provisio
nal. Entre esta última y la isla Inskip hay 4m,3 de agua.

Cartas números 99 A y 709 de la sección VI.
Guatemala.

1.072. N o t ic ia s  s o b r e  l a  l u z  d e  S a n  J o s é . (A. a. N ., 
n4mero 172/1.000. París, 1890.) Según anuncia el Comandan
te del buque de guerra de los Estados Unidos Ranger, la luz 
de San José (cuya inauguración se había anunciado en el 
Aviso núm. 129/775 de 1890) es fija  blanca, elevada 19m,5 sobre 
el nivel del mar y visible á 18-millas en tiempo despejado.

El aparato de iluminación es dióptrico; esta instalado so
bre la cúpula del hotel nuevo del Gobierno, que es un edifi
cio de dos pisos construido á 135ra al W. del muelle.

La luz es eléctrica de 100 bujías de intensidad. No se 
puede confiaren ella, sobre todo durante la estación lluviosa.

San José está iluminado por la electricidad y en la playa 
hay una hilera de doce luces, que se extienden hacia el W. 
del faro y al E. del muelle, lo que forma un espacio interme
dio oscuro Estas luces pueden divisarse á unas 12 millas.

La luz antigua que se hallaba en la Aduana ha cesado de 
funcionar.

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889, pág. 40, y carta número 704 de la sección VI.
Madrid 27 de Octubre de 1890.=E1 Jefe, P e l a y o  A l c a l á  

G a l ia n o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
En el territorio del Colegio notarial de Albacete se ha de proveer por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Mazarrón, partido judicial de Totana.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 17 de Noviembre de 1890. =E1 Director general, Antonio Molleda.

En el territorio del Colegio notarial de Oviedo se ha de proveer por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en San Martín de Oseos, partido judicial de Castropol.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 17 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, Antonio Molleda.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se ha de proveer por traslación, como comprendida en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Nules por fallecimiento de D. Francisco López Urquizu.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable dt treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 17 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, Antonio Molleda. r

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se ha deÍ)roveer por concurso, como comprendida en el segundo de os turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Cocentaina por fallecimiento de D. Juan Bautista Moltó.t Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección, por conducto de la Jun ta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 17 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, ántonio Molleda.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a y  s a n i d a d
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 19 de Noviembre de 1890,

2

! »So: p- • ©
SEXOS

Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLB

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

•z
o £
a i§ 2 P o
• %• ©

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento, j OBSEBJÁCMir

Varón . . .  
Idem . . -

26
26
25
26 
18 
23
7

Soltero ..
Idem......
Tdp/m

34 Varón. • •Feto, \ »2 Tdem . . . .»- Jdp/m ...................  ,-r- > 35 Hembra.. 20 Soltera.. Viruela................. Hospital Provincial........
3 Idem Idem * .. Id em • - • •. - - ., - > 36 Idem...... 7 Idem...... Idem................ Cava Baja, 13................. >
4 > 37 Idem..,.. 14 Idem...... Idem..................... Ferraz, 28....................... »
5 T d P.TTl Tdp/m T - - T d em ................ Idem , - , T................. > 38 Idem...... 1 Idem..... Idem........... ......... Carret.ade Andalucía, 7. »
6
7

Idem * Idem...... y d em • • • * • * Idem , , .  r, ....... . > 39 Idem. . . . 1 Idem...... Idem..................... Méndez Alvaro, 10..........
Idem......
Idem

Tdem - . . . .  . • - San Roque, 1............. 40 Idem...... 1 Idem...... Idem..................... San Vicente, 12.............. »-
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

125 Idem Tdem « - . . . . . . . . Lucha, 37....................... > 41 Idem...... 38 Casada... Idem..................... C.° de Vicálvaro (tejar)..
Lugo, 14.. .....................
Bravo Murillo, 85............

»
San Buenaventura, 8 . . . .  
Carolinas, 18 . . .

> 42 Idem...... 8 Soltera... Idem.....................
7 43 Idem...... 4 Idem...... Idem..................... »

Idem 5 Irlpm Idem • •» ••• •• Alonso Cano 9 .......... 44 Idem...... 11 m. Idem... . . Idem.................. Amparo, 23....................
Idem 1 Triprn Idem Amparo, 88..................... > 45 Idem...... 9 m. Idem...... Idem...................... Buenavista, 32............... >
Trlpm 21

21
37 
6 

, 22 
7

Trlp-m Idem . ••••••••** Palencia, 2 . . . . . > 46 Idem...... 10 m. Idem...... Sarampión............ Ferraz, 55....................... >
THptyi Idem Idem. Obelisco, 4 ........ . . . . » 47 Idem...... 41 Casada .. Tuberculosis......... Pez, 6 ........................
THptyi Trlpm Idem . . . .  ............. Le¿?anitos 46 . . . > 48 Idem...... 5 Soltera .. Idem.................... Particular, 5................... >
Idem Idem . . . . Idem.............. Olivar, 17........ ............... > 49 Idem...... 23 Idem...... Idem...................... Caballero de Gracia, 15.. >
Idem Idem .. . . Tuberculosis.. . . . . Hospital Militar.......... > 50 Idem...... 7 Idem...... Idem................... Hospital Provincial......

Santiago el Verde, 8.......
Hospital de la Princesa.. 
Almirante, 16 ...............

Idem Idem... . . Idem..................... Hospital Provincial.........
Travesía de San Lorenzo.

> 51 Idem...... 23 Idem..... Idem..................... >
Idem... o. 
Idem......

4 Idem.... Idem..................... » 52 Idem...... 24 Idem...... Erisipela............... >
Tisis.............. . Judicial. 53 Idem.... 5 Idem...... Laringitis............ >

21
22
23

Idem... . . 10 m. 
56

Soltero .. 
Viudo . . .  
Soltero .. 
Viudo .. .

Bronquitis Torrecilla de Leal, 15. .. 
Travesía San Mateo, 18.. 
Hospital Militar •

54 Idem...... 1 Idem...... Bronquitis.. . . . . . . Plaza de Matute, 7..........
Idem.. .. Pulmonía 55 Idem...... 4 Idem . . . . Idem.. .............. . Sombrerete, 3................. V

Idem...... 21 Idem..................... $ 56 Idem..... 68 Viuda • Pulmonía.« ........... Príncipe, 23.................... »
24 Idem...... 53 Idem........... . Salitre 43 ............ £ 57 Idem...... 42 Idem.... Idem... . . . . . . . Blasco Garay, 7..............
25 Idem.. . . . 30 Casado .. Congestión pulmo

nar. ...................
58 Idem...... 63 Soltera .. 

Idem.. ..
Catarro pulmonar. 
Gastroenteritis ...

Palma Baja, 63...............
San Blas, 10................... 59 Idem...... 4 Bravo Murillo, 75............ »

26
27
28
29
30

Idem.... 6 m. 
2

Soltero ..
Idem......
Idem......
Viudo ...

Casado ... 
Soltero...
Idem....
Casado

Gastroenteritis.... 
Enterocolitis......
Meningitis............
Lesión trófica cere

bral ...................
Congest. cerebral..
Eclampsia..... ..
í ti vi a \)\li fiad

Alcalá, 40.......................
Mesón de Paredes, 75___
C.a de Extremadura, 12..

Sartén, 7 .......................
Carrera San Jerónimo, 12 
Peña de Franela 6

60 Idem...... 66 Viuda . . .  
Casada .. 
Viuda. . .  
Soltera ..
Idem......
Casada ..

Enteritis............... Hospital Provincial........ »
Idem...... » 61 Idem...... 38 Metrorragia.......... Travesía de Fúcar, 19—  

Sebastián Herrera, 3.......

Almansa, 1 .....................
Hospital de la Princesa. 
Costanilla de San Justo, 1 
Dulcinea, 2 .. ................

Idem......
Idem......

Idem... . .

1
51
48

»

»
»

62
63
64
65

Idem......
Idem......
Idem......
Idem......

66
6
lm .

64

Parálisis___ _____
Congest. cerebral.
Raquitis................
Senectud........

»
»

»
31 Idem......

Idem.....
lm .
9

61

> 66 Idem..... 
Idem......

81
4

Viuda ... 
Soltera..

Idem.. »
32 Olmo, 35......................

Hospital Provincial......
» 67

68
Linfajismo............

33 Idem...... Idem...... Feto Desengaño, 27................ »

Total de inhumaciones, 66 y 2 fetos.-—Varones, 34; hembras, 34.
De difteria nada.— De viruela 16 varones y 11 hembras; total, 27.
De sarampión una hembra.
Del aparato respiratorio: bronquitis 3, pneumonías 5, otras respiratorias 3; total 11. 
Del aparato digestivo: gastrointestinales 4.
Madrid 20 de Noviembre de 1890. = E 1  Director general, Carlos Castel.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 29 premios mayores dé los 1.632 que comprende el 
sorteo celebrado en este día

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

25.1?0 140.000 Barcelona.
24.341 80.000 Burgos.
28 989 > 40 000 Bilbao.
12.356 10 000 Sevilla.
14.189 10.000 Madrid.

350 3.000 Huércal-Overa.
2.714 3.000 Madrid.

20.774 3 000 Idem.
5.441 3.000 San Sebastián.

16.079 3.000 Almería.
24.646 3.000 Barcelona.
19.782 3.000 Madrid.
3.365 3.000 Idem.
9.630 3.000 Sarriá.

25.918 3.000 Irún.
20.578 . 3 000 San Sebastián.
14.659 3.000 Sevilla.
20.892 3.000 Madrid.
13.656 3.000 Huelva.
24.362 3.000 Algeciras.
12.981 3.000 Madrid.
27.276 3 0*0 Málaga.
18.402 3.000 Madrid.
3.648 3.000 Bilbao.
8.198 3.000 Palencia.

17 874 3.000 Madrid.
18.758 3.000 Idem.'
30.322 3 000 Idem.
25.599 3.000 Idem.
En los sorteos celebrados en esta día, para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 ae Sep
tiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muer 
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

jPremio primero.
María Encarnación Aranzo, del Asilo de Nuestra Señora 

de las Mercedes.
Premio segundo.

Eduvigis Pérez Espinosa, del ídem.
Premio tercero.

Luisa Josefa Mulé, del ídem.

Premio cuarto.
Juana Manzanares y Pérez, del ídem.

Premio quinto.
Manuela Peña y Bango, del ídem.

HUÉRFANA

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 54 por no 
constar que existan interesadas con derecho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 29 de Noviembre de 1890.

Ha de constar de dos series de 28.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 613.200 pesetas en 1.382 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

Premios
de Pesetas,

cada serie.

1 .....................de.................................... 80 000
1  ...................de..........................   40.000
1  ..........  . . .  de...................................  20.000
1 ...................... de................................... 10.000

2 0 ....................de 2.500 . .....................   50 000
1 .0 5 7 ..:................. de 300........................... 317.100

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes déla 
centena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas....................................  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
40.000 pesetas....................................  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
20.000 pesetas..  ...............   29.700

2 id. de 2.000 id. para los números ante
rior y posterior al de premio mayor . 4 000

2 id. de 1.900 id. para el premio segundo. 3.400

1.382 , 613.200

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las aproximaciones señaladas para dos números 
anterior y posterior al de los premios primero, segundo y ter
cero que si saliese premiado el número 1, su anterior es el 
28.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados

en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados ésto®,* 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes' 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán , precisamente en las Administm- 
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos,, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 20 de Noviembre de 1890.=:E1 Director general, Ole
gario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que los imponentes 

que tengan constituidos depósitos en efectos públicos en la. 
Caja general del ramo y deseen retirar los cupones en rama, 
del vencimiento de 1.° de Enero de 1891, lo soliciten por me
dio de los oportunos pedidos que presentarán en el Negocia
do de señalamiento, establecido en la calle del Turco, núme
ro 9, desde el día 19 del corriente hasta el 28 del mismo, los 
de depósitos voluntarios, y hasta el 10 de Diciembre próxima 
los de necesarios; en la inteligencia de que transcurridos, di
chos plazos no se admitirá pedido alguno.

La entrega de dichos cupones tendrá lugar todos los días 
no feriados durante las horas reglamentarias, desde el 29 del 
corriente en adelante, por lo que se refiere á depósitos volun
tarios, y en cuanto á los necesarios, no se efectuará hasta la 
fecha de su vencimiento; debiendo hacer presente á los inte
resados que la entrega se verificará al portador de los res
guardos y que los cupones que no se hubiesen recogido has
ta el 15 de Enero de 1891, quedarán anulados los pedidos y  
serán facturados y presentados al cobro por esta oficina, que 
abonará su importe en metálico.

Los resguardos se presentarán acompañados de los pedi
dos impresos que se facilitarán en la portería de esta Direc
ción, local de la calle del Turco.

Madrid 17 de Noviembre de 1890.=E1 Director genera!, eB 
Marqués de Goicoerrotea.

Venciendo en 1.° de Enero de 1891 un trimestre de intere
ses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior é ins
cripciones nominativas de igual renta y un semestre de- 
amortizable al 2 por 100 exterior, de acciones de Obras pú
blicas y de Carreteras de 34 millones de reales, esta Dirección 
general, en virtud de la autorización que se le ha concedido* 
por Real orden de 15 del corriente, ha dispuesto que desde 
el 1.° de Diciembre próximo se admitan por el Negociado de
recibo de sus oficinas, todos los días no feriados, de once de 
la mañana á dos de la tarde, los cupones de las expresada®* 
deudas y vencimiento ó los créditos originales, según su cla
se, á fin de que oportunamente se efectúe el pago de lo® 
mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas im
presas que para cada clase de valores se facilitarán gratis em, 
la portería de este Centro directivo, en las que los interesa
dos consignarán todos los requisitos que en las mismas se? 
exigen, sin que contengan raspaduras ni enmiendas; admi
tiéndose que los cupones del 4 por 100 interior y las inscripciom& 
de igual renta, han de presentarse con las facturas que contienere
impresa la fecha del vencimivnto, sin cuya circunstancia no serám 
admitidas.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior y exterior y de los intereses de inscripcio
nes nominativas, se expedirán resguardos que satisfará
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Banco de España, con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 
y convenio celebrado con dicho establecimiento en 22 de No
viembre siguiente, los primeros al portador y los últimos á 
los dueños de las inscripciones ó sus apoderados reconocidos, 
como se ha verificado en trimestres anteriores, cuando esta 
Dirección general ó la Delegación de Hacienda de España en 
París, según se trate de Deuda interior ó exterior, hayan re
conocido y cancelado los cupones é intereses de inscripcio
nes, de cuyo resultado se dará inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole los talones correspondientes á los res
guardos, á fin de que haga los llamamientos para el pago.

Los resguardos que se expidan por intereses de Deuda 
amortizable al 2 por 100 exterior, de acciones de Obras pú
blicas y de Carreteras de 34 millones, serán satisfechos por 
la Tesorería de esta Dirección general, previo llamamiento, 
con fondos que facilitará al efecto el Tesoro.

A los seis días de haber presentado las inscripciones que 
carecen de cupón, pueden los interesados acudir á recogerlas 
al Negociado de recibo, firmando el recibí en la factura co
rrespondiente.

También ha acordado esta Dirección general que desde el 
expresado día 1.° de Diciembre inmediato se admitan á seña
lamiento las carpetas de intereses de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior y exterior, inscripciones nominativas de 
igual renta, Deuda" amortizable al 4 por 100, billetes hipote
carios de la isla de Cuba y demás valores que se hallen de
positados, cuyos intereses venzan en 1.° de Enero de 1891.

La presentación se efectuara en carpetas impresas, que se 
facilitarán gratis en la portería de este Centro directivo, 
acompañando los resguardos talonarios, que se devolverán 
en el acto á los interesados con el duplicado de la carpeta.

Al verificar la presentación, exhibirá el interesado la cé
dula personal.

El pago se hará al portador por el número de orden de se
ñalamiento, mediante la presentación de los resguardos ta
lonarios.

El recibo de cupones é inscripciones, 2 por 100 exterior, 
■Obras públicas y Carreteras, tendrá lugar en el edificio de la 
calle de Torija, núm. 14, y el de carpetas de intereses de 
efectos depositados, en el de la calle del Turco, núm. 9.

Con arreglo á lo que previene el art. 30, párrafo décimo 
de la ley del Timbre del Estado de 31 de Diciembre de 1881, 
las facturas cuyo importe llegue ó exceda de 50 pesetas, de
berán contener adherido un sello móvil de 10 céntimos de pe- 
.seta, sin cuyo requisito no podrán admitirse.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

SECCIÓN PRIMERA— NEGOCIADO SEGUNDO

Relación de los créditos que á continuación se expresan que han 
sido declarados caducados por acuerdos de esta Dirección ge
neral, recaídos en la fecha que se dirá, con expresión del dere
cho primitivo, personas que han promovido los expedientes y 
causa de caducidad, cuyos acuerdos se publican en la G a c e t a  
d e  M a d r id  en cumplimiento de las disposiciones vigentes.

Deudas antiguas.
Expediente núm. 85 de 1851 de reclamaciones.—Promovi

do por D. Mariano Gil en el concepto de apoderado del Se- 
üor Conde de Casa Rojas como poseedor del vínculo fundado 
por D. Alonso Martínez de Vera sobre conversión en nego
ciable y su abono de la lámina de la Deuda corriente al 5 por 
100 no negociable á papel, núm. 40.794, de capital 37.044 rea
les 24 maravedís, expedida el 16 de Enero de 1851 con inte
reses desde 1.° de Enero de 1825 á favor de dicho vínculo. 
Por acuerdo de la Dirección de 8 del actual se declara la ca
ducidad del capital y los intereses hasta fin de Junio de 1851, 
con arreglo á lo determinado en el art. 7.° de la ley de 21 de 
Julio de 1876.

Expediente núm. 85 de 1852 de reclamaciones.—Promovi
do por D. Cayetano Osete, D. Manuel Rivero Altosano, Don 
Domingo González Poulido y D. León González Esteban, 
-aquél vecino de Torrelaguna y los tres restantes de Miraflo- 
res de la Sierra, en esta provincia, continuado por D. Anto

n io  Sagarminaga sobre conversión y abono de una lámina de 
la Deuda corriente al 5 por 100 no negociable á papel, núme
ro 12.603, de capital 131.625 reales 26 maravedís, expedida 
éi 1.° de Octubre de 1829 con intereses desde 1.° de Enero 
de 1825 á favor de la Memoria fundada en esta última villa 
por D. Juan González Boriso y un Vale Real no consolidado, 
número 123.424, de capital 10<> pesos, emisión de 1.° de Ene- 
Tro de 1824, expedido de dicha Memoria. Por acuerdo de la 
IDirección de 4 del actual ha sido declarada la caducidad del 
• capital de ambos créditos y los intereses del primero deven-

f ados hasta fin de Junio de 1851, con arreglo á lo determina- 
o en el art. 7.° de la ley citada de 21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 94 de 1852 de reclamaciones.—Promovi
do por D. Manuel Ochoa Díaz, apoderado de Doña Francisca 
Hómez, hija y heredera de D. Francisco Gómez, vecino de Se
rvilla, sobre conversión y abono de los extractos de inscrip
ción de la Deuda consolidada al 5 por 100 transferible, se- 

>rie B, números 814 y 815, de capital 5.000 y 40.000 reales, res-

Eectivamente, expedidos el 1.° de Abril de 1830 á favor de 
b Francisco de Paula Cabrera, como albacea de D. Francisco 

Gómez. Por acuerdo de la Dirección de 8 del actual ha sido 
declarada la caducidad del capital y los intereses hasta fin de 
Junio de 1851, con arreglo al artículo y ley ya citados.

Expediente núm. 99 de 1852 de reclamaciones.—Promovi
ólo por Doña Isabel Marene, con poder de D. Tadeo, D. Julio 
Marín, D. Joaquín Calvo y Calvo y D. Elias Núnez, como pa
dre y tutor de sus menores hijos, habidos con Doña Vicenta 
Velásco, sobre conversión y abono de un extracto de inscrip

c ión  de la Deuda consolidada al 5 por 100 transferible, se- 
'áie B, núm. 908, de capital 20.000 resales, expedido el l.°fie  
Abril de 1830, y documento interino de crédito con interés, 
múmero 864, de capital 2.400 reales, expedido en la  misma fe
cha á favor uno y otro documento de D. Félix Tadeo Calvo 
y  D. Rafael Velasco García, como padres y tutores de los he
rederos de Doña Catalina Calvo de la Cantera. Por acuerdo 
fie esta Dirección de 8 del actual ha sido declarada la cadu
cidad de la quinta parte de capital é intereses hasta fin de 
Junio de 1851, que falta abonar de dichos créditos, según lo 

indeterminado en el referido art. 7.°
* E x p e d ie n te  núm. 105 de 1852 de reclamaciones.—Promovi

do por D. Luis Antonio Padilla, apoderado de los herederos 
de D. Juan Jiménez Arjona, sobre conversión y abono de ila 
lámina de la Deuda corriente al 5 por 100 no negociable á pa
pel, núm. 26.171, de capital 91.530 reales, expedida él 1.° de 
Octubre de 1834, con intereses desde 1.° de Enero de 1825, á 
favor de la capellanía colativa fundada en la ciudad de Mo- 
í^ucr por D. Juan Jiménez Arjona. Por acuerdo /de la Direc
ción  de 8 del actual ha sido declarada la caducidad de las seis 
octavas partes debcapital y  los intereses hasta fin de Junio

\ de 1851, que faltan por abonar de dicho crédito, conforme á 
lo dispuesto en el art. 7.° de la citada ley.

Expediente núm. 107 de 1852 de reclamaciones.—Promovi
do por D. Luis Catalán, apoderado de D. Isidro Miguel, para 
la conversión y abono del capital é intereses de las láminas 
de la Deuda corriente al 5 por 100 no negociable á papel, de 
los números siguientes: 1.800, de capital 17.892 reales, á fa
vor de la capellanía colativa fundada en la parroquial de San 
Pedro de la villa de Almazán, por Juan de Arce; 1.801, de 
capital 8.476 reales 7 maravedís, á favor de la capellanía 
fundada en la iglesia de Nuestra Señora del Campanario de 
dicha villa, por Gil Martínez Lázaro; 1.802, de capital 3.222 
reales, á favor de otra capellanía en la misma iglesia, funda
da por D. Cristóbal Gutiérrez, y 1.803, de capital 15.036 rea
les, á favor de otra capellanía en la misma iglesia, fundada 
por Doña Elfa de Mendoza, todas cuatro láminas expedidas 
el L° de Enero de 1827, con intereses desde 1.° de Julio de 1824. 
Por acuerdo de la Dirección de 8 del actual ha sido declara
da la caducidad del capital de dichas láminas y los inteseses 
devengados y no pagados desde el 22 de Julio de 1848 á 30 de 
Junio de 1851, en conformidad á lo dispuesto en el referido 
artículo 7.°

Expediente núm. 110 de 1852 de reclamaciones.—Promo- 
vído por D. León García Villarreal, en el concepto de apode
rado, pidiendo la habilitación y conversión de la lámina de 
la Deuda corriente al 5 por 100 no negociable á papel, núme
ro 23.136, de capital 1.837 reales 17 maravedís, expedida el 
1.° de Julio de 1833 con intereses desde 1.° de Enero de 1825 
á favor de la Cofradía del Santísimo Sacramento de la villa 
del Pedroso. Por decreto de 8 del actual la Dirección ha acor
dado la caducidad del capital y los intereses hasta fin de 
Junio de 1851, con arreglo á lo determinado en dicho art. 7.°

Expediente núm. 4.907 de 1870 de Deudas antiguas.—Pro
movido por D. Juan de la Cruz, por sí y en nombre de su 
hermano D. José, y continuado por D. José María López Díaz, 
como apoderado, sobre conversión de las láminas de la Deuda 
corriente al 5 por 100 no negociable á papel siguientes, nú
mero 3.989, de capital 924 reales, expedida el 1.° de Julio 
de 1827, con intereses desde 1.° de Julio de 1824 á favor de 
la capellanía que en la parroquial de Illescas fundó María 
Triviño, y núm. 31.231, de capital 41.582 reales 17 marave
dís, expedida el 29 de Febrero de 1836, con intereses desde 
1.° de Enero de 1825 á favor de la capellanía colativa de Fran
cisco de Avila, Juan Bautista Piña y otros en la parroquial 
de Santa María de dicho pueblo de Illescas. Por acuerdo de 
la Dirección de 4 del actual ha sido declarada la caducidad 
del capital de dichas láminas y la de los intereses devenga
dos desde 1.° de Octubre de 1841 á 30 de Junio de 1851, con
siguiente á lo prevenido en el indicado art. 7.°

Expediente núm. 7.485 de 1877 de Deudas antiguas.— 
Promovido por D. José Gómez y Gómez, apoderado de Don 
Gabino Gutiérrez y Ayuso y de su esposa Doña Josefa García 
Frayle, continuado por D. Emilio Trujillo Fernández, últi
mo apoderado, sobre conversión y abono de la lámina de la 
Deuda corriente al 5 por 100 no negociahle á papel, núme
ro 33.135, de capital 75.234 reales 33 maravedís, expedida á 
favor del patronato Real de legos, fundado por D. Gregorio 
Burgos en la parroquial de Estremera. Por acuerdo de 8 del 
actual la Dirección ha declarado caducado el capital y los in
tereses á que tenía derecho la lámina devengados desde su 
expedición 1.° de Octubre de 1836 á 30 de Junio de 1851, con
siguiente á lo prevenido en el citado art. 7.° de la ley de 21 
de Julio de 1876.

Madrid 15 de Noviembre de 1890.= V .°  B.°—El Director 
general, Goicoerrotea. =E1 Subdirector primero, P. S. Andrés 
Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística y Contabilidad.

Habiendo transcurrido los veintiún días que señala la 
Real orden de 31 dé Marzo de 1888, relativa á epidemias en 
territorio español, sin que se haya presentado invasión algu
na de cólera en el pueblo de Torrente, cabeza de partido ju
dicial, de la provincia de Valencia, deberá considerarse libe
rado dicho punto de aquella epidemia; y siendo este el único 
que aún quedaba por liberar en la citada provincia de Valen
cia, se entenderá asimismo y desde luego limpias todas las 
procedencias de la misma.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 20 de Noviem
bre de 1890. =E1 Director general, Carlos Castel.=Sr. Go
bernador civil de la provincia de___

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del vigente 
reglamento de baños y aguas minero medicinales, se anuncia 
como vacante la plaza de Médico Director en propiedad de 
los baños de Fitero Nuevo (Navarra) por fallecimiento de Don 
Narciso Merino, que la «desempeñaba, y cuya vacante habrá 
de proveerse en propiedad en el concurso próximo.

Madrid 19 de Noviembre de 1890— E1 Director general, 
Carlos Castel.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Universidades.

Habiéndose extraviado, en su remisión desde la Univer- 
sidad de Barcelona al Gobierno civil de Canarias, el título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía expedido por este Ministe
rio con fecha 6 de Febrero del año actual á favor de D. Agus
tín Pisacay Fernández, natural de Santa Cruz de Tenerife, 
provincia de Canarias, como alumno procedente de aquella 
Universidad, va á precederse á la expedición-de un duplicado 
del título referido.

Lo que se anuncia al público, por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo  que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 10 de Noviembre de 1890. =  El Director general, 
José Diez Macuso.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia d e Alicante.

Sección de Fomento.—Barreteras.
En virtud de lo  dispuesto por la  Dirección generál de 

Obras públicas, con fecha 3 de los corrientes, vengo en anun
ciar para él dia 20 de Diciembre próximo, á ’las once de su

mañana, la subasta del servicio de acopios para conservación 
en el actual año económico de la carretera de Aspe á Santa 
Pola, bajo el presupuesto de contrata de 6.416 pesetas y 8 
céntimos.

La licitación tendrá lugar bajo mi presidencia, en el des
pacho de este Gobierno y en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; debiendo extenderse las 
proposiciones en papel del sello 11.0 de una peseta, presentán
dose en pliego cerrado, redactadas exactamente con sujeción 
al modelo inserto al pie, acompañándose la carta de pago que 
acredite haber consignado en la sucursal de la Caja de Depó
sitos de esta provincia el 1 por 100 del presupuesto de con
trata. A este fin estará de manifiesto en la Sección de Fo
mento (Guzmán, núm. 1), el presupuesto y pliego de condi
ciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación, abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción, siendo la primera mejora de 100 pesetas por lo me
nos, y las demás á voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de 25 pesetas.

El rematante vendrá obligado al pago de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oflcial 
de esta provincia, cuyo importe acreditará haber satisfecho 
antes de otorgar la escritura de contrata.

Alicante 17 de Noviembre de 1890.=E1 Gobernador, J. 
García y Espinosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en el Boletin oficial de esta provincia, correspondiente al 
día de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para conservación en el actual año 
económico de la carretera de Aspe á Santa Pola, se compro
mete á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de  (Aquí la proposición que se haga en pesetas y escri
ta precisamente en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 747—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, con fecha 27 de Octubre último, vengo en 
anunciar para el día 20 de Diciembre próximo, á las once de 
su mañana, la subasta del servicio de acopios para conserva
ción en el actual año económico de la carretera de Torrevieja 
á Balsicas, bajo el presupuesto de 3.156 pesetas y 2 cén
timos.

La ..licitación tendrá lugar bajo mi presidencia, en el des
pacho de este Gobierno y en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; debiendo extenderse las 
proposiciones en papel del sello 11.° de una peseta, presentán- 
doseen pliego cerrado, redactadas exactamente con sujeción 
al modelo inserto al pie, acompañándose la carta pago que 
acredite haber consignado en la sucursal de la Cajn de Depó- 
silos de esta provincia el 1 por 109 del presupuesto. de con
trata. A este fin estará de manifiesto en la Sección de Fo
mento (Guzmán, núm. 1), el presupuesto y pliego de condi
ciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación, abierta en los términos prescritos en la citada ins
trucción, siendo la primera mejora de 100 pesetas por lo me
nos, y las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 25 pesetas.

El rematante vendrá obligado al pago de las inserciones 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, cuyo importe acreditará haber satis
fecho antes de otorgar la escritura de contrata.

Alicante 17 de Noviembre de 1890.=E1 Gobernador, J, 
García y Espinosa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en el Boletin oficial de esta provincia, correspondiente al 
día. . . .  de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios para conservación en el actual año 
económico de la carretera de Torrevieja á Balsicas, se com
promete á tomar á su cargo este servicio, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de  (Aquí la proposición que se haga en pesetas y
escrita precisamente en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 748—8

Gobierno de la provincia de Huelva.

Sección de Fomenta—Ca/rreteras.
Este Gobierno de provincia ha señalado el día 20 de Di

ciembre próximo, y hora de la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios* de conservación 
en el actual año económico de la carretera de San Juan del 
Puerto á la Rábida en esta provincia, por su presupuesto 
aprobado de 4.757 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel de la clase 11.a, ajustadas exactamente al modelo que 
se inserta á continuación, debiendo acompañar á cada pliego 
la cédula personal del proponente y el resguardo que aeredi* 
te el depósito en la Caja general ó en la Sucursal de esta pro
vincia del 1 por 100 de dicho presupuesto, sin cuyo requisito
no se podrá tomar parte en la licitación.

El presupuesto, con los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas á q.ue ha de sujetarse este servicio, se ha
llarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este Go
bierno.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  Djs 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia s.erán fie cuenta fiéJ 
rematante.

Huelva 17 de Noviembre de 1890. =EJ^Gobernador intecL 
no, Carlos Montilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia con 
fecha de . . . . ,y de los requisitos y  condiciones que se ¿exi
gen para la adjudicación de los acopios de conservación enfil 
el actual año económico déla carretera de San Juan del Puer
to á La Rábida, se compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricto sujeción álos expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad fie. . . . .  ,( Aquí la proposición escri
ta en letra sin enmiendas ni raspaduras.,) „

(Fecha y firma fiel proponente.) 746—S



Gaceta de Madrid.— Núm. 325 21 Noviembre 1890 603
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtnd de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 28 de Octubre último be acordado señalar 
el día 17 de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
madera para la conservación del puente de Arganda en la ca
rretera de Madrid á Castellón, bajo el tipo de su presupuesto 
de contrata de 3.762 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y  pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modeio ad
junto, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 38 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid. 14 de Noviembre de 1890.—El Gobernador, Fede
rico Sánchez Bedoya.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino de , enterado del anuncio publicado

en 14 de Noviembre último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública suoasta de los 
acopios de madera para la conservación del puente colgado 
de Arganda, en la carretera de Madrid á Castellón, se; com
promete á tomar á su cargo este servicio, con estricta suje
ción á los requisitos y condiciones expresados, por la canti
dad de . . . . .  (/Vquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda preposición que no exprese la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 744—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 28 de Octubre último he acordado señalar 
el día 17 de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de los kilómetroa 58 y 59 de la carretera de 
tercer orden de Brúñete á El Escorial, bajó el tipo de su pre
supuesto de contrata de 3.657 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid en el despacho 
del Jefe*de la Sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, donde se hallará de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la. cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 37 pe
setas en^metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado  ̂el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales* se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 14 de Noviembre de 1890.=El Gobernador, Fede
rico Sánchez Bedoya.

Modelo de proposición.
D. Ns N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en 14 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de los kilómetros 58 y 59 dé la carre
tera de Brúñete á El Escorial, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción á los requisitos y 
condiciones expresados, por la cantidad de . . . .  (Aquí la 
proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 742—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 28 dé Octubre último, he acordado señalar 
el día 17 de Diciembre próximo, y hora de launa de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de los kilómetros 7 al 15 inclusive de la carre
tera de primer orden del puente de San Fernando á El Pardo, 
bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 4.025 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 dé Marzo de 1852, en Madrid, en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.®, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha. de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 41 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, siendo la primera mejora, por lo menos de 
100 pesetas, quedando las démás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 14 de Noviembre de 1890.=E1 Gobernador, Fede
rico Sánchez Bedoya.

Modelo de proposición.
D; N. N., vecino de . , . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en'14 de Noviembre último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los

acopios de conservación de los kilómetros 7 al 15 inclusive de 
la carretera del puente de San Fernando á El Pardo, se com
promete á tomar á su cargo este servicio, con estricta suje
ción á los requisitos y condiciones expresados, por la canti
dad de. . . . .  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo 
que será desechada toda proposición que no exprese la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 743—S

Diputación provincial dé Paleneia.
Vacante la plaza de Arquitecto provincial por dimisión 

del que la desempeñaba, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y las dietas de salida, satisfechas por los Ayunta
mientos cuando haya necesidad de inspeccionar las obras á 
que se refieren los artículos 6.° y 49 de la ley de 13 de Abril 
de 1877.

Para la provisión del cargo indicado ábrese concurso en
tre los que posean el título profesional respectivo durante el 
término de treinta días improrrogables, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , á cuyo efecto los aspirantes pre
sentarán en la Secretaría de la Diputación sus solicitudes 
con el título ó testimonios de éste, hoja de méritos y servi
cios y certificación de buena conducta.

El agraciado con la plaza tendrá que desempeñarlas obli
gaciones que se designan en los artículo^ 3.° y 6.° del decreto 
del Gobierno provisional de 18 de Septiembre de 1869,5.° del 
de 8 de Enero de 1870, 5.° y 6.° de la ley de 13 de Abril de 
1877, y las que se le encomienden por la Diputación y el Go
bierno de provincia, sin otros emolumentos que el haber per
sonal y las salidas, excepción hecha de los proyectos, presu
puestos, reconocimientos y mediciones realizadas en las cár
celes de partido que tendrá derecho á percibir los honorarios 
establecidos por la Beal Academia de Nobles Artes de San 
Fernando para las obras de particulares, sin el aumento del 
tanto por ciento que la expresada Corporación fija para los 
trabajos ejecutados fuera del punto de residencia del faculta
tivo, á tenor del Beal decreto de. 8 de Mayo de 1878>

Palencia 19 de Noviembre de 1890.=E1 Presidente, Narci
so Bodríguez Lagunilla.=Los Diputados Secretarios, Eloy 
García de Cossío y Leonardo Martínez López. 3019—M

Estación Central de Telégrafos.
tiíeg ramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

o ficina por no encontrar & sus destinatarios, pimíos de donas 
proceden y sm nombres y domicilios.

CENTRAL

Huelva.—Teniente Coronel Ocón (ausente).
Cartagena.—Antonio Cucarella, Felipe Neri, 4.
E. Alcázar.—Juan Bamón Hernández, Fuencarral, 101 

ó 103.
San Salvador.—Enrique Moya, Fuencarral, 75.
San Sebastián.—St. Castelli, Bolsa.
Port Sait.—Sánchez, sin señas.
Guadalcanal.—Santos de Santos, Magarda.
Santander.—Joaquina Zabala, Cruz.
Valencia.—Pepe,.Ponce de León, 3.

NOROESTE

Miranda.—Conde Caspe, San Marcial, 27.
Madrid 20 do Noviembre de 1890.=Por el: Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

ADMINISTRACIÓN de justicia

Juzgados militares.
ALGECI RAS

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso délas facultades queme conce
den las Beales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al procesa
do Francisco Caras Vergara, hijo de José y de María, de 
treinta anos, casado, jornalero, natural y vecino de Alcalá de 
los Gazules, para que en el término de treinta días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en esta Fiscalía para hacerle saber la prescripción 
del art. 96 de la instrucción de 4 de Junio de 1873; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 17 de Noviembre de 1890,=Vicente Cervera. =
Francisco Baffo\ Secretario. 3012—M

»

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio, de prime
ra clase*, y Fiscal de causas de la Comandancia militar de 
Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por primera vez á 
Antonio Mena Salas, hijo de Antonio y de Dolores, natural y 
vecino de Estepona, casado, de treinta años, marinero, sin 
instrucción, para que en el término de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en el pe
riódico oficial que últimamente lo publique se persone en 
esta Fiscalía para notificarle la sentencia recaída en la causa 
que se le sigue por delito de contrabando; apercibido que de 
no verificarlo le pararán los perj uicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 17 de Noviembre de 1890.=Vicente 
Cervera.=Por su mandado, Cándido Bubio. 3011—M

D. Vicente: Cervera y Topete, Teniente de navio de prime
r a , clase de la Armada Nacional, y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Beales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á Manuel José Antonio Azul. Plaza, de padres desconoci
dos, de treinta y cinco años, soltero, marinero, natural fie 
Vélez Málaga, vecino de La Línea, para'que en el término de 
diez días,.contados desde la inserción del presente en. la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía, con el fin de 
hacerle saber la prescripción del art. 96 de la instrucción de 
4 de Jimio de 1873;. apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya.lugar.

Algeciras 14. de Noviembre de 1890;=Vicente Cervera.= 
Francisco Baffo; 3004—M

BARCELONA
D. Félix Bos Berengucr, Teniente de Infantería, y Fiscal 

instructor de sumarias y expedientes del depósito de bam 
dera y enganche para ultramar en Barcelona.

Hago saber que en el expediente que por inutilidad ins
truyo al soldado que fué de este depósito de Ultramar Emi
lio Antúnez Luengo, he acordado se reciba la oportuna de
claración; y como se halla ausente en ignorado paradero, se 
le cita, ll^ma y emplaza para que en el término de diez días, 
a contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en esta Fiscalía, sita en la calle de Sici
lia, num. 50, entresuelo izquierda, en Barcelona; y en caso 
de no residir en esta capital, notifique á esta Fiscalía su re
sidencia por el curso debido.

Barcelona 13 de Noviembre del890.=El Fiscal, Félix Bos 
Por su mandato, el Secretario, José Buján. 3013—M

CADIZ
D. Luis Caabeyro y Pargas, Alférez de navio embarcado 

en la fragata de guerra Gerona, Juez Fiscal nombrado para, 
instruir sumaria al marinero de segunda clase Manuel Ba- 
mos Blanco por el delito de primera deserción.

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Beales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
primer edicto al marinero de segunda clase Manuel Bamos 
Blanto, señalándole la fragata Gerona, donde deberá presen
tarse personalmente á dar »us descargos dentro del término 
de treinta días, acontar desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de la provincia; en el concepto que de no 
verificarlo así se seguirá la causa en rebeldía sin más llamar
le ni emplazarle.

A bordo de la fragata Gerona Cádiz 13;de Noviembre de 
1890.=V.° B °=Luis Caabeyro.=Por mandato del Sr. Fiscal, 
el Escribano, Manuel Bamos. 3014 M

D. Julio Castilla y Mármol, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de la causa seguida contra varios individuos 
del cuerpo de Carabineros por los delitos de falsedad de do
cumentos públicos y estafa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Justo 
Ajenjo García, hijo de Pedro y de Manuela, natural de Ma
drid, de treinta y seis años de edad, casado, de oficio carpin
tero, licenciado absoluto del cuerpo de Carabineros, cuyas se
ñas son:, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano,, 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, señas particulares’ 
ninguna, estatura un metro 694 milímetros y sabe leer y es
cribir.,. para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  
M a d r id , comparezca ante el Juez instructor que suscribe, 
pabellones de la Bomba, núm, 10, para dar sus descargos en 
la causa que le instruyo por los delitos de falsedad y estafa; 
apercibiéndole que si no comparece en el plazo citado será 
declarado rebelde.

Igualmente llamo, cito y emplazo á Lorenzo Castro He
rrera, hijo de Francisco y de Teresa, natural de Tordillos, 
provincia de Salamanca, de cuarenta y cuatro años de edad, 
soltero, de oficio labrador, licenciado absoluto del cuerpo de 
Carabineros, cuyas senas son: pelo canoso, ojos pardos, cejas 
al pelo, color sano, nariz regular, barba poca, boca regular,, 
su estatura un metro 626 milímetros, sin señas particulares, 
sabe leer y escribir, para que en el mismo plazo se presente á 
la Autoridad del punto en que se encuentre, y pueda en su 
día dar los descargos en la causa que le instruyo por la par- 
tipación que ha tenido en el delito de estafa.

Buego á las Autoaidades den las órdenes para la busca y 
captura de los referidos individuos.

Cádiz 10 de Noviembre de 1890.=Julio Castilla. 3008—M

CARRACA
D. Carlos Suanzes y Cárpegna, Teniente de navio de la 

Armada, de la dotación del crucero Isabel II, y Fiscal nom
brado para instruir sumaria al marinero de segunda clasr 
José Martín Tortosa por el delito de primera deserción.

Haciendo uso de las facultades que me conceden las Bea
les Ordenanzas de la Armada, por el presente cito, llamo T 
emplazo al citado marinero para que en el término de vein te 
días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente 
en la Mayoría general del Departamento ó en esta Fiscalía;' 
en la inteligencia que de no verificarlo se le seguirá la causa* 
y sentenciará en rebeldía.

A bordo Caño de la Carraca 10 de Noviembre de 1890.=--' 
V.° B.°=Carlos Suanzes. =Manuel Palma. 3001—M

MADRID
D. Vicente Salcedo Molinero, Comandante de Infantería,, 

Juez permanente de la Capitanía general de este distrito.
Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui

ciamiento militar, por el presente primer edicto cito, llamn 
y emplazo á D. Eleuterio Maroto Pérez, Capitán de Carabine
ros retirado, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de  M a* -  
d r id , se presente á declarar en. este Juzgado militar, sito em 
la calle de Almagro, núm. 10, tercero derecha.

Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 1890. =E1 Coman
dante, Juez instructor, Vicente de Salcedo. 3001—M

D. Federico Navarro de la Linde, Comandante de Infan
tería, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar por el presente edicto cito, llamo y empla
zo á Doña Elisa Salasco y á Socorro de la Mata, vecinas de 
Madrid, para que en el término de ocho días, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en esta Fiscalía, sita calle de Atocha, núm. 96, ter
cero izquierda, con objeto de prestar una declaración.

Dado en Madrid á 19 de Noviembre de 1890.=Federico Na
varro de la Linde. 3016—M

El Comisario de Guerra, Instructor de expedientes de al
cance y reintegro de segunda, época en el distrito militar da 
Castilla la Nueva.

Hace saber que ignorándose el paradero de Doña Justina 
Paniagua, viuda del Sr. Intendente militar D. Luis Llopis, á 
la que debe notificarse el fallo dictado por la Inspección ge
neral de Administración militar en el expediente de reinte
gro que se instruye contra D» Bomualdo Betes Borgas, Alfé
rez de Infantería fallecido.

Por el presente se la cita, llama y emplaza para que en el 
término de nueve días, contados desde la publicación de este, 
edicto en la G a c e t a .d e  M a d r id , comparezca ante esta Comi
saría de Guerra, sita en la calle de la Cabeza, núm. 32, se
gundo, izquierda, con el objeto indicada, ó manifieste su dar 
micilib para notificarla de oficio.

Madrid 20 de Noviembre de 1890.=Eduardo Agustín.
3015—M
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D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 
y  Ayudante Fiscal en comisión de la Comandancia d$ Mari - 
lia de Málaga.

En virtud de las facultades que como Fiscal militar de 
Harina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposi
ciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi primer 
edicto y término de treinta días, á contar desde la fecha de 
sol inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
$>e  M a d r id , al reo por delito de contrabando José Díaz More- 
mo, hijo de otro y de Josefa, sin alias, de treinta y siete años 
<ée edad, soltero, natural de San Roque (Cádiz), vecino de 
Málaga, y de profesión jornalero, debiendo presentarse en 
esta Comandancia de Marina á la práctica de ciertas diligen
cias; y de no verificar su presentación en el sitio y término 
prefijado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Recomendando muy eficazmente á todas las Autoridades, 
tentó civiles como militares y demás justicias ordinarias, 
precedan á la busca y captura del referido individuo; y habi- 
S© que sea, lo conduzcan por los trámites ordinarios á la cár
ce l pública de esta ciudad, á disposición de la referida Co
mandan eéa de Marina.

Dado en Málaga á 11 de Noviembre de 1890.=E1 Fiscal, 
Emilio Maresca. 3018—M

D. Emilio Marezca y López, Teniente de navio graduado, 
y  Ayudante Fiscal en comisión de la Comandancia de Mari- 
ma de Málaga.

En virtud de las facultades que como Fiscal militar de 
Harina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposi
ciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi primer 
adicto y término de treinta días, á contar desde la fecha de 
tss inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
we M a d r id , al reo del delito de contrabando José Baena M o- 
mervi, hijo de Lorenzo y de Francisca, de treinta años de 
«dad, soltero, natural de Estepona (Málaga), y de profesión 
marinero; señas particulares, tuerto del ojo derecho, debien
d o  presentarse en esta Comandancia de Marina á la práctica 
d e  -ciertas diligencias; y de no verificar su presentación en el 
á tio  y término prefijado le parará el perjuicio á que haya 
logar.

Recomendando muy eficazmente á todas las Autoridades, 
tentó civiles como militares y demás justicias ordinarias, 
procedan á la busca y captura del referido individuo; y habi
d o  que sea, lo conduzcan por los trámites ordinarios á la 
ü x ce l pública de esta ciudad, á disposición de la referida Co
mandancia de Marina.

Dado en Málaga á 11 de Noviembre de 1890.—El Fiscal, 
Emilio Maresca. 3017- -̂M

SANTANDER
D. Juan Docampo Rodríguez, Comandante de Infantería, 

y  Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de 
líttrgos en la plaza de Santander, nombrado para la forma
ción  de expediente de ab intestato del músico Pedro San An- 
tán Expósito.

Hago saber que hallándome instruyendo el expresado ex
pediente de ab intestato de orden del Excmo. Sr. General Go
bernador militar de esta plaza en averiguación de los herede- 
mm del referido individuo, que procedente del regimiento In
tentaría de Tarragona del distrito de Cuba, falleció en la tra
vesía á bordo del vapor correo Ciudad de Santander, que salió

puerto de la Hababana el día 10 de Septiembre último.
Usando de las facultades que me conceden los artículos 83 

y  185 déla ley de Enjuiciamiento militar, é ignorando quiénes 
sean sus padres, por ser hijo de padres desconocidos el cita
d o  músico Pedro San Antón Expósito, por el presente llamo 
y  -emplazo á los parientes del mismo, para que en el término 
íte dos meses, contados desde la publicación de este edicto 
« n  la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de Madrid, hagan 
sus reclamaciones en debida forma por conducto de las Auto
ridades locales á esta Fiscalía, los que se consideren con de
secho á los bienes del ya mencionado músico, hasta el cuarto 
lacado civil; en la inteligencia de que de no verificarlo en el 
teempo señalado se procederá á depositar los bienes donde 
«©rresponda.

Dada en Santander á 11 de Noviembre de 1890.=V.° B.ó=  
ISbiastructor, Juan Docampo.—Por su mandado, el Secreta- 
•sá», Andrés Pateiro. 3009—M

SEVILLA
D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente denavío, y Fis- 

b s l de causas de esta Comandancia de Marina de Sevilla.
Por este mi primer edicto y término de treinta días, á 

«o&ter desde la inserción en la G a c e t a  de M a d r id , cito, lla
m o y emplazo al individuo Joaquín Carrera Fernández, ma
rinero que fué del vapor Valdés, natural de San Jorge Rives 
«le Ten (Pontevedra), cuyas demás circunstancias se igno- 
i» a , quien dentro del expresado plazo deberá comparecer en 
«sta Fiscalía, sita en la Torre del Oro de esta ciudad, al ob
jeto de ratificarse en declaraciones; en el bien entendido con
cepto que de no hacerlo, le parará el perjuicio que hubiere 
lagar.

Sevilla á 11 de Noviembre de 1890.=Felipe de Ariño.
3020—M

VALENCIA
D. Vicente Sastre Cortés, primer Teniente de la segunda 

compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Teiuán, núm, 47, Fiscal en comisión del mismo para instruir 
«usuaria de orden del Sr. Coronel del expresado cuerpo con
tea el soldado de la primera compañía, segundo batallón, del 
regimiento ya citado Antonio Martínez González por el deli
t e  de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An- 
tenio Martínez González, soldado de la misma compañía, ba
tallón y regimiento antes nombrados, natural de Enguera, 
provincia de Valencia, hijo de Antonio y de María Teresa, 
soltero, de veinticuatro anos, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas lo mismo, 
«|os pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
«ano, frente espaciosa, aire marcial, producción clara, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M ad rid , 
comparezca en el cuartel del Pilar á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en la sumaria que de or- 
L̂en del Sr. Coronel de mi regimiento se le sigue por el delito 

<&e deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
d  plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Au- 
teridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del refe- 
d d o  procesado; y en caso de ser habido, lo remitan en clase 
«Se preso con las seguridades convenientes al cuartel del Pi

lar de la ciudad de Valencia; pues así lo tengo ordenado en 
diligencia de este día.

Dada en Valencia á 13 de Noviembre de 1890.=Vicente 
Sastre. 3010—M

VÉLEZ MÁLAGA
D. Acisclo Benabal y Gallet, Teniente de navio graduado 

de la escala de reserva, Ayudante militar de Marina del dis
trito de Vélez Málaga, Fiscal de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez y 
término de treinta días, á contar desde la inserción del pre
sente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , á los reos por delito de contrabando Patrio Sán
chez Alonso, hijo de Antonio y de Catalina, natural de Al
mería, cabo de mar de primera clase que fué de la dotación 
de la escampavía de la división de guarda costas de Málaga 
intrépida', al de segunda clase, Agustín Cariñana Boraja, 
hijo de Juan y de Ana, natural de Algeciras; y á los marine
ros de la misma dotación, Francisco González Pausa, hijo de 
otro y de María, natural de Algeciras; Manuel Escame Ginés, 
de José y de Juana, natural de Almería; Nicolás Rodríguez 
Gallardo, de Luis y de María, natural de Roquetas, que se 
han ausentado del pueblo de su naturaleza, donde se halla
ban en calidad de detenidos al resultado de la causa, para 
que se presenten en esta Ayundantía á la práctica de ciertas 
diligencias en la sumaria que se les sigue por el expresado de
lito; teniendo entendido de que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hayalugar.

Vélez Málaga 8 de Noviembre de 1890.=Acisclo Benabal.
3021—M

J u z g a d o s  de p r im e r a  in sta n c ia .

ALMENDRALEJO
D. Pelayo Triviño Domínguez, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido 
por promoción del propietario para otro cargo.

Por la presente hago saber que con fecha 26 de Octubre 
último, le fueron hurtados á D. José Marroquín Bernáldez, 
de la majada de cerdos que posee al sitio de los Jarales, en 
término de Nogales, ocho cerdos de los de aquella, cuyas se
nas al final se expresanán; y con tal motivo me encuentro 
instruyendo las correspondientes diligencias sumarias en 
averiguación del autor ó autores del hecho, en las que he 
acordado por providencia de esta fecha exhortar, como lo ve
rifico por medio de la presente, á todas las Autoridades civi
les y militares y demás dependientes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de dichos semovien
tes; y caso de ser habidos, se les conduzcan á este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifi
can su legítima procedencia.

Asimismo se cita y llama á los autores del hecho cuyos 
nombres y circunstancias se ignoran, para que en el término 
de quince días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan ante este dicho Juzgado 
á prestar la oportuna declaración;, apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dadaen Almendralejo á l l  de Noviembre de 1890.=P‘ela- 
yo Trivino.=De su orden, Pablo Sánchez Calderón.

Señas de los cerdos hurtados.
Dos berracos de ano ym edm ^etoqnrétoi^-i^^ 

del mismo pelo cinco, y una cana cinchada de un lado, dos de 
ellas de año y medio y cuatro de tres años, hendidas de am
bas orejas, golpe por delante y mezcla por detrás, y una ore
jisana, y pesan cinco arrobas próximamente cada uno.

J—7257
ANDÚJAR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que en la 
noche del día 20 al 21 de Octubre último sustrajeron á los 
herederos de D. Ramón Serrano y Serrano tres arados de los 
que se dejaron en un haza del cortijo de Valondo, término de 
Arjona, para que en el término de quince días, contados des
de el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia, Córdoba, Ciudad Real y G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezcan ante Juzgado á responder álos cargos que 
les resultan en la causa que con tal motivo se instruye; pre
viniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la poli
cía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias 
en averiguación de los autores del hecho referido, y siendo 
conocidos, se servirán ponerlos, con las seguridades conve
nientes, en la cárcel de este partido y á disposición de este 

9 Juzgado, como también uno de los arados que nó ha sido ha
llado y cuyas señas á continuación se expresan, con la per
sona en cuyo poder se encuentre, si no acreditase su legítima 
procedencia.

Dado en Andújar á 10 de Noviembre de 1890. =  José Gar
cía de Castro. =Por mandado de S. S., Antonio Ramírez. *

Señas del arado.
Un arado nuevo de hie ro, núm. 2, conocido por pinaqui, 

todo él pintado de almazarrón y con el engero recortado.
J—7232

BALAGUER
D. José María Suárez Argüelles, Juez instructor de la 

ciudad y partido de Balaguer.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Grau Orpella, de treinta y ocho años, casado, pastor, 
natural y vecino de Castelló de Farfaña, cuyas señas son: es
tatura de unos siete palmos, pelo negro con algunas canas, 
ojos azules y mira bizco, cejas al pelo, boca algo torcida con 
una cicatriz en el labio, lleva toda la barba, y viste pantalón, 
blusa y gorra, el cual sujeto en la tarde del 1.° del corriente 
mes se ausentó de Castelló de Farfaña, ignorándose desde 
entonces su paradero, por cuyo motivo se expide esta requi
sitoria, para que en el improrrogable término de diez días, 
contados desde la inserción de este llamamiento en la G a c e 
t a  de M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles 
del partido para recibirle la inquisitiva y practicar las demás 
diligencias que á él se refieran* en méritos de la causa cri
minal sobre homicidio de Pedro Grá Malet; con apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de policía judicial, que por cuantos medios estén á su al
cánce, procuren la busca, captura y conducción á estas cár
celes del expresado Manuel Grau Orpella, caso de ser habido.

Dada en Balaguer á 11 de Noviembre de 1890.=José Ma
ría Suárez Argüelles.=Por mandado de S. S , Mariano Espar.

J—7258

BARCELONA—HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á Jenaro Carreras, de ofi

cio platero, que habitó en esta ciudad, calle de Giguas, nú
mero 37, segundo piso, sin que consten otros antecedentes 
y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en 
este Juzgado en el término de cinco días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , con el 
objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que se 
instruye contra el mismo sobre hurto; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta y encarga á todas las Auto
ridades é individuos de policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido Jenaro Carreras; y caso de ser habido, 
se conduzca á las cárceles nacionales de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1890.=Mariano 
García Bajo.=Por mandado de S. S., Mateo Geronés.

J—7288

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la dresente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Joaquín Bernal Estany, hijo de Alejo y de Teresa, 
natural de esta ciudad, de veintiséis años de edad, soltero, 
estudiante, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
misma en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, 
para la práctica de una diligencia de justicia en méritos de 
causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre rapto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole además el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido procesado; y caso de ser habido, disponer su con
ducción á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 189Q.=Manuel 
García Bajo.=Por mandado de S. S., Antonio Aguilar.

J—7259

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 
instruyo sobre expendición de un billete falso de 100 pesetas 
contra Francisco Montáñez Bribe, de treinta y un años, cuyo 
actual paradero se ignora, se le cita, llama y emplaza á di
cho Francisco Montáñez, para que dentro del término de 
seis días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en méritos de la expresada causa; bajó apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades para 
la busca y captura del indicado sujeto, y su presentación 
ante este Juzgado con las seguridades debidas.

  Jlad^_emBaiuieloa6i-áJL^de-N€nriembre de 1890.=Mariano
García Bajo.=Por orden de S. S., y por el Secretario Agui
lar, Mateo Geronés. J—7260

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de este dis
trito.

Por la presente requisitoria y en méritos del sumario que 
instruyo sobre hurto contra Delfín Masip Runt, se cita, lla
ma y emplaza á éste, de estatura alta, moreno, de veintitrés 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de seis días comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en méritos de la expresada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades prac
tiquen diligencias para la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndole á disposición de este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dada en Barcelona á 11 de Noviembre de 1890.=Mariano 
García Bajo.=El Secretario, Antonio Aguilar. J—7289

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria, y en virtud de carta orden y 
certificación de la Superioridad, referente al sumario sobre 
hurto contra Eduardo Llabayol y Ginestá, se cita y llama á 
éste para que dentro de seis días comparezca de rejas aden
tro de las cárceles nacionales de esta capital; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen diligen
cias para conseguir la busca y captura de dicho sujeto, y lo 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1890.=Mariano 
G. Bajo,=Por mandado de S. S., Mateo Geronés.

J—7290

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za á Amparo Tarazona Ortiz, de veintisiete años de edad, ca
sada, vecina que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de cinco días, á con
tar desde el de la publicación del presente en la G a c e t a  ©e  
M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de esta capital, al objeto de serle notificada'cierta reso
lución en méritos de la causa que se le instruye por estafa; 
apercibiéndola en otro caso con ser declarada rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
la citada mujer y su conducción en su caso á las expresadas 
cárceles á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 5 de Noviembre de 1890.=Felipe To
rres.=Por disposición de S. S., Nicasio E. Valverde.

J—7261

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan RivasMasse- 
gur, de treinta y tres anos de edad, de estado soltero, de 
profesión tenedor de libros, que en 30 de Noviembre de 1887 
habitaba en esta ciudad en la calle de San Pablo, 4, piso se-



Gaceta de Madrid.—Núm. 325 21 Noviembre 1890 605
undo, para que dentro del término de ocho días, contados 
esde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la caite del Gobernador, 2, segundo, para la práctica de 
una diligencia de justicia en méritos del sumario que instru
yo contra el mismo por el delito de estafa; bajo apercibi
miento de que en otro caso será oeclarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Yen nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mentado Juan Rivas, y su conducción, 
Caso de conseguirse, á las cárceles nacionales de esta ciudad 
á mi disposición.

Dado en Barcelona á 11 de Noviembre de 1890.=Felipe 
Torres.=Por mandado de S. S., Justo Juez. J—7291

BECERREÁ
D. José Soto y Torres, Secretario del Juzgado de instruc- 

Ción de Becerrea.
Por la presente emplazo á D. Román García Blanco, ve

cino de la*ciudad de Lugo, de donde se ausentó hace cinco 
meses, para que en el término improrrogable de diez días 
acuda á usar de su derecho ante la Audiencia de lo criminal 
de Lugo, en la causa que se instruye por virtud de querella 
que presentó en dicho Juzgado por medio del Procurador 
D. Manuel Simón Fernández contra Andrés Lastra Suárez, 
vecino de Baratía, por los delitos de hurto de leñas, defrau
dación y daños ocasionados en la maquinaria de la fábrica de 
elaboración de papel denominada de Aranza; y se le apercibe 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreg o á la ley; pues así lo acordó el Sr. Juez acciden
tal de esté partido por auto de 9 de Junio último, declarando 
terminado el sumario.

Becerreá 10 de Noviembre de 1890.= José Soto.
J—7292

BENABÁRRE
D. Antonio Fuentes y Selva, Juez instructor de Benaba- 

rre y su partido.
Por el presente edicto y término de ocho días, contados 

desde que el mismo aparezca en la G a c e t a  de  M a d r d , se cita, 
llama y emplaza á Miguel Sillat Larre, vecino de La Puebla 
de Roda, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
expresado término comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se instruye sobre lesiones; aper
cibido de lo que haya lugar si no comparece.

Dado en Benabarre á 10 de Noviembre de 1890.=Antonio 
Fuentes.=Por mandada de S. S., Domingo Cosialls.

J—7262
CAÑETE

B. Luis Suárez Prado,. Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Sixto Heras, cuyo segundo apellido se ignora, soltero, de 
treinta y tres años, natural de San Lorenzo de la Parrilla, 
tmpleado de la carretera en construcción de Tarancón á Te
ruel, para que en el preciso término de diez días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id  y  boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar 
una declaración en causa que pende en el mismo sobre hurto 
de piedra á Manuel López; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el término que se le señala le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Cañete á 10 de Noviembre de 1890.=Luis Suárez. 
Por su mandado, Santiago López. J—7293.

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Angel Sifre, vecino de Garaballa, cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias se ignoran, para que en en el preciso 
término de seis días, á contar desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca ante la Au
diencia de lo criminal de Cuenca para la práctica de cierta 
diligencia acordada por dicho superior Tribunal; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Cañete á 11 de Noviembre de 1890.=Por su man
dado, Santiago López. J —7263

, CARBALLO
El Sr. D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente, cumpliendo lo ordenado por la Sala de lo 

criminal de la Audiencia de la Corana, cito, llamo y emplazo 
áAngel Alvarez Pita, hijo de Gregorio é Isabel, natural de 
dicha ciudad, avecindado en la parroquia d-vSanta María de 
Norcelá, en la que no fué hallado y se ignora su actual para
dero, de cu renta y seis años, casado, carpintero, estatura re
gular, peló y ojos castaños, nariz regular, barba poca, cara 
redonda; 'viste chaqueta de paño ne ro’, pantalón de ídem y 
calza zapatos, para que dentro del término de diez días, si
guientes al en que tenga efecto la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en los estrados de este Juzgado, á fin de ci
tarle para el juicio oral acordado en la causa instruida con
tra el mismo y otros, á-consecuencia de querella propuesta 
por D. Manuel Alvarez dé la Braña y D. Antonio Ferreiro 
Martínez, por falsedad, cuyo juicio ha de celebrars'é ante di
cha Sala de lo criminal el día 9 de Diciembre próximo; bajo 
apercibimiento que de no presentarse será declarado’rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan practicar las, más 
activas diligencias para la busca y captura de dicho proce
sado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

CarbaPo 12 de Noviembre de 1890.=Antonio Abella y Ro
dríguez. =Elactuario, Andrés de Castio. J—7294

CARLET
B. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez instructor de esta villa 

y Su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Salvador Bayot 

Llopis, ó Puchades, soltero, jornalero, de trece años de edad; 
natural y vecino de Algemesí, hijo de Salvador y Vicenta, 
sin instrucción, de ̂ estatura un metro 436 milímetros, de 
peso 36 kilogramos y*medio,' dimensiones de los piés 23 cen 
tímetros y de las manos 16, color de la pupila negra, pelo 
del mismo color, rostro moreno, teniendo una cicatriz en la 
cabeza que se la cubre el el bello, y viste al estilo del país,

aunque pobremente, para que comparezca en este Juzgado, 
á responder de los cargos que le resulten en la causa que se 
sigue contra el mismo sobre hurto de cacahuet. '

Oarlet 12 de Noviembre de 1890.=E1 Sr. Juez, Manuel 
Garrido é Ibáñez.=E1 Escribano, Francisco J. Taléns.

J—7264
CASAS-IBAÑEZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido D. Antonio Real y Casabuena, dictada con esta 
fecha, en la causa que se instruye de oficio en’ este Juzgado, 
por la actuación del que refrenda, sobre muerte violenta de 
Joaquín Castillo Sorieno, vecino que fué de Jorquera, con 
morada en la aldea de Casas de Valiente, en la noche del 30 
al 31 de Mayo de 1885, se ha acordado la citación de los tes* 
tigos Matías López Aré val o, Félix Alvarez, Salvador Jimé
nez y Francisco Avellán, cuya vecindad y paradero se igno
ra, para que comparezcan á declarar en dicha causa dentro 
del término de diez días, á contar desde que tenga lugar la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia; bajo la multa de 25 pesetas.

Casas-Ibáñez 12 de Noviembre de 1890.=E1 Escribano, 
Agustín Descalzo. J—7295

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna é Higuero, Juez de instrucción del dis

trito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á D Ramón Pabón 

y'Fuencübierta, casado, tratante, natural de San Fernando, 
de treinta años de edad, residente en Madrid, travesía de San 
Lorenzo, núm. 3, segundó, y D. Juan Domingo López, que 
habita calle de Raimundo Lulio, 19, principal, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción en el pe
riódico Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , * 
comparezcan en este mi Juzgado, s to en la plazuela de la 
Compañía, núm. 7, á las doce de la mañana del día en que lo 
realicen, para recibirles su declaración en causa que estoy 
instruyendo contra Rafael Priego Llamas y Angel Laque 
Loza por estafa; previniéndoles que de no hacerlo incurrirán 
en la multa y penas que establece el art. 420 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 10 de Noviembre de 1890.=Manuel 
Serna é Higuero =De orden de S. S., Federico Duarte.

J —7296
CORIA

D. José Ramón Villegas Arango, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Coria y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y deten
ción de Luis Taboada Quijada, vecino de ' -alzadilla, que des
apareció de su domicilio en la noche del 25 de Octubre últi
mo, poniendo á dicho sujeto, caso de ser habido, á mi dispo
sición con las seguridades convenientes, pues así lo he acor
dado en la causa que me hallo instruyendo por robo efectua
do durante la noche del 23 al 24 de dicho Octubre último en 
el comercio de Blas Martín Berrueco, vecino del expresado 
pueblo de Calzadilla.

Dado en Coria á 3 de Noviembre de 1890. — José Ramón 
Villegas.=E1 Escribano, Casto Pérez Sánchez. J—7297

CORUÑA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de primera instan

cia é instrucción de la ciudad de la Coruña y su partido
Hago público que habiendo transcurrido el término de la 

primera publicación sin que se hayan presentado los que se 
creañ con derecho á reclamar la herencia de Eustaquio Rey, 
natural de la nelusa de esta ciudad, cabo de cañón de la Ar
mada fallecido á bordo del vapor correo Ciudad Condal nave
gando de la Habana á Cádiz, á la una y treinta minutos de 
la tarde del día 22 de Octubre de 1888, se acordó hacer esta 
segunda publicación, á fin de que los que se crean con dere
cho á la herencia del referido sujeto comparezcan á reclamar
la en esta sala de audiencia dentro del término de veinte 
días en la forma competente; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de la Coruña á 13 de Noviembre 
de 1890.=Domingo A. Saavedra.=Manuel Caamaño.

554-P
DAIMIEL

D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez instructor de Daimiel y 
su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Ildefonso Sánchez y Navarro, cuyas señas y demás 
circunstanciaste expresan á continuación, el cual no ha sido 
habido en su domicilio al ir á citarle para hacerle cierta no
tificación é ignórase su actual paradero, para que dentro del 
término de diez días desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de 
notificarle cierto auto dictado en el sumario que se le sigue 
sobre falsificación j  expendición de billetes de 100 pesetas 
del Banco de España; bajo apercibimiento que si no lo verifi
ca será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad 
de dicho procesado, el que se presume se encuentra en 
Madrid.

Dada en Daimiel á 14 de Noviembre de 1890. =  Otón Pe
ñuelas Laguna.=Por mandado de S. S., Cándido Polo.

Señas del procesado.
Estatura baja, regordete, ojos azules, pelo castaño, barba 

cerrada y rubia, cejas al pelo, nariz regular, cara abultada, 
color trigueño, pómulos pronunciados; tiene treinta y tres 
años de edad, soltero, espartero, dependiente que ha sido de 
José María el de Córdoba, hijo de José y Francisca, natural 
de Baeza, vocino áe Tala vera de la Reina, habiendo tenido 
su último domicilio en Madrid en la plaza del Rastro, núme
ro 8, cuarto principal; tiene dos cicatrices de dos puñaladas 
en la columna vertebral, próximas una de otra; escupe y tose 
con macha frecuencia debido á tener lesionado un pulmón, y 
nó sabe 1 er ni escribir; vestía pantalón de pana rayado color 
oscuro, chaleco negro, cazadora de astracán negro, Calzado 
con borceguíes de becerro blanco, sombrero hongo negro

J—7298 ’
DAROCA

D. Antonio Nicolás y Fernández, Juez de instrucción de 
Daroca y su partido.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el 
número 3 5 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita lla
ma y emplaza á Gregorio Bueno y Montañés, alias el Tango,

natural de Munebrega, domiciliado en Zaragoza, calle de Pe- 
romarta, núm. 21, segundo izquierda, cuyo actual paradero; 
se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en el suma  ̂
rio que contra el mismo instruyo sobre hurto de 26 reses la
nares a Juan Ignacio Gálvez, Constantino Aranda y JoaquíÁ 
Rubio, vecinos de Torralba de los Frailes; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca, cap
tura y remisión á la cárcel de esta ciudad del Gregorio Bue
no, en calidad de detenido; pues así está acordado en el su
mario de que se ha hecho mérito.

Dada en Daroca á 12 de Noviembre de 1890.= Antonio Ni
colás. =De su orden, José González.. J—7266

ESTRADA
D. José Mosquera Montes, Juez instructor del partido de 

Estrada. *
Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa

dos, en sumario seguido en*este Juzgado sobre lesiones, José 
é Inocencio Cerdeira Muradás, de oficio canteros, vecinos! 
de Montes, y actualmente ausentes en ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can ante la Audiencia de lo criminal de esta provincia de 
Pontevedra, por la que fué decretada la prisión provisional de 
los mismos; á responder de los cargos que de dicho sumarioJ 
resultan; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho y se les declarará ré̂  
beldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci
viles y militares de la Nación y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de los mencionados pro
cesados, cuyas señas personales á continuación se consig
nan, sirviéndose ponerlos, caso de ser habidos, á disposición 
del Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en la villa de la Estrada á 3 de Noviembre de 1890.= 
José Mosquera Montes. =De orden de S. S., Ramón Rodrí
guez.

Señas del procesadó Inocencio Cerdeira.
Estado soltero', edad veintidós años, estatura baja, cejag 

y ojos castaños; barba y boca regulares, color trigueño; viste 
á estilo del país.

Idem *de José Cerdeira.
Estado soltero, edad veintinueve años, estatura regular, 

pelo, cejas y ojos castaños, barba poblada con bigote, boca y 
nariz regulares, color bueno; viste también á estilo del país.

J—7267
FIGUERAS

En virtud de lo mandado por el Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, con providencia de esta fecha pro
ferida en méritos de la causa criminal que instruyo sobre ha
llazgo del cadáver de José Martí, se cita á José Palom y Vila- 
nova, vecino que fué de Pontos y despué de Mataró, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días 
se presente ante este Juzgado al objeto de recibirle declara
ción sin juramento en méritos de la expresada causa; previ
niéndole que tiene obligación de comparecer á este llama
miento bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Figueras 8 dé Noviembre de 1890.=Juan Conte.
J—7299

D. Félix María Bailarín y Larruga, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que expido en méritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre hurto de una 
perra de guardar rebaños contra Miguel Quera Coll, alias 
Chulín, joven de catorce ó quince años de edad, de oficio 
pastor, de pelo rubio, con el rostro lleno de pecas, que viste 
pantalón de patéu de algodón color de rosa con líneas negras, 
chaleco rayado de fondo blanco y puntos negros, blusa azul, 
lleva pañuelo azul en el cuello y otro encarnado por corba
ta, calza alpargatas cubiertas y usa gorra color canela con 
rayas;

Cito, llamo y emplazo á dicho Miguel Quera Coll, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle 
declaración indagatoria en méritos de dicha causa; previ
niéndole que caso de no comparecer ó no ser* habido será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido del referido Miguel 
Quera Coll.

Dada en Figueras á 8 de Noviembre de 1890.=Félíx M. 
Bailarín.=Por mandado de S. S., Juan Cuervo, Escribano.

J—7300

D. Félix M. Bailarín Larruga, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Figueras.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Ducaña 
López, de treinta y seis años, casado, trapero, vecino que fué 
de esta ciudad, y que habitaba en la calle de San Pedro Már
tir, núm. 28, como comprendido en el núm. l.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que dentro deí 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, á fin de serle recibida declaración indagatoria en el su
mario que contra el mismo se instruye sobre atentado á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y 
captura del indicado sujeto y conducción del mismo,¿ las 
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Figueras á 1\ de Noviembre de 1890.=Félix M. 
Bailarín.=Por mandado de S. S., Miguel Coll de Alvarez, 
Licenciado Escribano. J—-2301

HINOJOSA DEL DUQUE
D. Luis Vallejo y Ruiz, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Hago saber que el día 1¡ de Septiembre último fueron 

hallados en una casa dé Ja villa de Fuente la Lancha, ente
rrados en un pajar, los restos del cadáver de un honibre 
como de cuarenta á cuarenta y cinco años, pelo rubio, esta
tura como de un metro 60 centímetros, cuyo fallecimiento
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data de veinte á veinticinco años, ignorándose el nombre de 
la persona á que puedan pertenecer expresados restos, y la 
causa de su muerte, habiéndose acordado publicar la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia, las de Jaén, Badajoz y Málaga, invitando á las perso
nas que puedan deponer acerca del suceso, para que mani
fiesten á este J uzgado las noticias que puedan tener para su 
esclarecimiento.

Dado en Hinojosa del Duque á 8 de Noviembre de 1890 =  
Luis Vallejo y Ruiz.=Por mandado de S. 8., Francisco Ca
rrasco. J—7268

HUELMA
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria ruego á las Autoridades, tan

to civiles como militares, á los dependientes de las mismas y 
demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
y  captura del sujeto, cuyas señas á continuación se expresa
rán; y caso de ser habido, lo pondrán con las seguridades 
convenientes en a cárcel de este partido, á disposición de mi 
Autoridad; pues así lo tengo acordado en la causa que se 
instruye sobre robo en las casas de D. Antonio María Gue
rrero, Cura Regente de la aldea de Larba, anejo de Cabra del 
Santo Cristo, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 18 de 
Septiembre último.

Dada en Huelma á 20 de Octubre de 1890.= José Porcel. =  
Por su mandado, Lorenzo López.

Señas del sujeto,
Juan José López Sánchez, ó Juan José Cortés Sánchez, 

conocido por Aldabones, que es natural de Jódar, de unos 
treinta y dos á treinta y cuatro años, bajo de cuerpo,^ ins- , 
truído, de buen trato, que parece haber servido en el Ejército 
en clase de sargento, y está ó ha estado empleado en Estable
cimientos penales. J —7302

HUELVA
Por la presente y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
causa que se instruye en este Juzgadp por lesiones, se. cita á 
Manuel Rodríguez Pérez, para que dentro del término de 
Cinco días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa- 
rezCH á prestar declaración en dicha causa; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Hnelva á 11 de Noviembre de 1890.=V.° B.°=E1 
Sr, Juez, Cornejo.=E1 actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

J—7269
HUETE

D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Huete y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Alejandro La 
Sala Ruescas, natural de Cardenete, en esta provincia de 
Cuenca, partido judicial de Cañete, hijo de Ambrosio y de 
Josefa, de cuarenta y tantos años de edad, casado, posadero 
y corredor que fué, cuyo sujeto se fugó de la cárcel de Ca- . 
Trascosa del Campo, donde se hallaba preso de tránsito, y á ! 
dos sujetos desconocidos, cuyos nombres y apellidos se ig- j 
noran, de cuyos tres sujetos al final se expresarán sus señas, \ 
jara  que inmediatamente comparezcan en este mi Juzgado ' 
a prestar las correspondientes declaraciones en la causa que 1 
me hallo instruyendo sobre quebrantamiento de condena ; 
contra dh-ho Alejandro. !

Por tanto, suj-lico, ruego y encargo á todas las Autorida- f 
des judiciales, civiles y mibtares é individuos déla policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión de los tres 
expresados sujetos á las cárceles públicas de esta ciudad á : 
disposición de mi Juzgado.

Dado en Huete á 12 de Noviembre de 1890.=Francisco 
Buisén.=Por su mandado, Gervasio Gómez.

Señas de Alejandro La Sala Huesca.
Estatura un metro 700 milímetros, edad cuarenta y dos 

años, cejas, pelo y ojos negros, nariz, cara y boca regulares, í 
barba poblada, col r bueno; señas particulares, una herida, 
supurando, en el lado izquierdo de la cara, cubierta con un 
pañuelo; viste pantalón pardo de presidiario, chaqueta ne
gra» alpargatas y pañuelo encarnado á la cabeza, y es natu
ral de Cardenete, en esta provincia de Cuenca.

Señas de los desconocidos.
' Uno lleva el brazo en cabestrillo, ambos con blusa, cal

zón corto uno y pantalón el otro, y éste con gorra de astra
cán á la cabeza, y al parecer serranos ó aragoneses.

J—7270
JACA

D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y distin- ; 
guida Orí en de Carlos III, y Juez de instrucción de Jaca y 
su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á kna- 
cleto Fernández Av laiche, hijo de Manuel y María, soltero, 
labrador, de edad cuarenta y tres años, natural de Pórtela, 
provincia de Orense; y Bonifacio López Marcelle, sin apodo, 
hijo de Matsas y de Catalina, soltero, jornalero, de veinticua
tro años de edad, natural y vecino de Villabuena, provincia 
de León, cuyos actuales paraderos se ignoran, y de las señas 
personales que mas adelante se insertan, para que dentro ; 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 1 
presente en a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que les j 
resultan en la causa que contra los mismos instruyo sobre 
estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer se les de
clarará rebeldes y les parará $1 perjuicio legal consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos; y si la con
siguiesen, los conduzcan á este Juzgado con las debidas se
guridades.

Dada en Jaca á 11 de Noviembre de 1890.=Andrés Mo
reno.=Por su mandado, Vicente Balmes. /

Señas personales de Anacleto Fernández.
Estatura un metro 59 centímetros y medio, peso 60 kilo

gramos, dimensiones de las manos 18 centímetros y medio 
do largo por 0 de ancho, de los pies 21 centímetros de lar
go por diez de ancho, color de las pupilas castaño, pelo ne
gro, color del rostro moreno, sin cicatrices, se ignoran las 
demás señas personales.

Señas personales de Bonifacio López.
Estatura un metro 60 centímetros y medio, peso 60 kilo

gramos, dimensiones de las manos 20 centímetros de largo 
por 10 de ancho, dimensiones de los pLs 24 centímetros de 
largo por 11 de ancho, color de las pupilas y del pelo ne- J 
gros, tiene una cicrtriz en la región prevertebral, color del j 
rostro moreno, se ignoran las demás señas personales. j

JAEN
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 

de ayer dictada en causa que se instruye en este Juzgado y 
ante mí por los delitos de falso testimonio, calumnia y false
dad, ha acordado que Francisco Joyanes Ruiz, natural y ve
cino de Carchalejo, soltero, jornalero, de edad de cincuenta 
y cinco años y Juan Torres González, del propio domicilio, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero de ambos se 
ignoran, comparezcan en la sala audiencia de este referido 
Juzgado, sito en la calle Cerón, núm. 23, dentro del término 
de diez días, contados desde el en que aparezca inserta la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia al objeto de prestar declaración en el indicado su
mario; con apercibimiento de que si nó lo verifica les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la presente 
cédula en Jaén á 7 de Noviembre de 1890.=E1 actuario, Emi
lio Ruiz. J—7272

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José López Diez, Juez instructor del distrito de San 

Miguel de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á Francisco Reyne García, 

vecino que parece ser de Puente Genil, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en el sumario que instruyo por 
extravío de caballerías de la propiedad de D. Vicente Rome
ro García; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Jerez de la Frontera 10 de Noviembre de 1890.=José Ló
pez. = E ] Secretario, Manuel Santa Marina. J—7273

* LINARES
En causa que se instruye sobre hurto de dos sacos de 

aceituna, cuyo hecho debió tener lugar en la noche del 6 del 
mes actual, ignorándose el olivar en qu- se halla verificado, 
á dicho fin el Sr. Juez de instrucción de este partido ha 
acordado en providencia de esta fecha se llame por la pre
sente cédula al dueño del indicado olivar para recibirle la 
declaración que es procedente, dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de la presente.

Y para que tenga lugar lo mandado, extiendo la presente, 
que firmo en Linares á 12 de Noviembre de 1890.=E1 Secre
tario, Ildefonso Jurado. J—7303*

LOJA
D. Gil Cantero Núñez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al castellano 

nuevo Manuel Cortés Heredia, vecino de Algarinejo, como 
de treinta y seis años de edad, de oficio esquilador, pelo cas
taño oscuro, ojos melados, facciones regulares, color trigue
ño, barba poblada y algo rubia, estatura alta y regular de 
carnes; viste pantalón y chaqueta oscuros, cuyas demás se
ñas se ignoran, como también su actual paradero, por más 
de que hay indicaciones de que pueda encontrarse en la ciu
dad de Alhama ó en la villa de Luque, para que en el térmi
no de veinte días, contados desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue sobre lesiones; con apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á.que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo recomiendo á todas las Autoridades y á 
los agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido Manuel Cortés Heredia, el cual se dio á la fuga 
en el momento de cometer el delito; y caso de ser habido, lo 
remitan á mi disposición con las seguridades convenientes á 
la cárcel de esta ciudad.

Dada en Loja á 9 de Noviembre de 1890.=Gil Cantero.= 
Por mandado de S. S., Juan Lar a y Cabré. . J—7304

LÜCENA DE CASTELLÓN
Por providencia del día de hoy, dictada por el Sr. D. Vi

cente María de Castelliz, Juez de instrucción de este partido, 
en sumario que se sustuncia sobre hurto de una escopeta y 
otros efectos de la casa María Rehollosa, del término de Cho- 
dos, de la pertenencia de Bautista Escrig Monferrer, se ha 
mandado citar por med o de la presente cédula á Cipriano 
Gual Jimeno, alias Cipayo, vecino de Vistabella, para que 
en el término de ocho días, desde que se inserte la cédula en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan y recibirle indagatoria en 
dicho sumario; apercibid > en otro caso de pararle los perjui
cios que hubiere lugar.

Lucena de Castellón 12 de Noviembre de 1890.=E1 Escri
bano, Agustin Saliza. J—7265

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan-, 

cia del distrito del Centro de esta capital, dictada en el día 
de ayer á mi testimonio en autos de quita y espera que ha 
promovido D. Fernando Aparicio y Hurtado de Mendoza, 
cuyo actual domicilio se ignora, por"medio del presente edic
to se le requiere en forma, para que de tro del termino de 
quince días reintegre con el c< respondiente papel de pagos 
al Estado, el de oficio invertido á su instancia en dichos 
autos, según le fué prevenido por providencia de 19 de Ene
ro de 1889; bajo apercibimiento de que en otro caso se proce
derá á.su exacción por la vía de apremio.

Madrid 14 de Noviembre de 1890.=E1 actuario, E. Gon
zález Bedmar. 5 4 5 -P y

MADRID—ESTE
Por el presente segundo edicto y en virtud de providen

cia del Juzgado de primera instancia del Este en Madrid, dic
tada en autos de D. Manuel González Alvares con Dona Ce
ledonia García Alvares y el Abogado del Estado, sobre mejor 
y exclusivo derecho á los bienes de la capellanía fundada por 
Doña Catalina Rodríguez y Moñiño, vecina de la villa de 
San torcaz, partido judicial de Alqalá de Henares, en 25 de 
Noviembre do 1702, consistente en una era en San torcaz, una 
casa en la misma villa, 85 fanegas de tierra de pan llevar, en 
14 olivares con 259 olivos, en 11 viñas con 7.100 cepas y dos 
huertos de 18 celemines, se hace saber que fué admitida la 
demanda y compareció en autos el Abogado del Estado, que 
ha trascurrido el término de los primeros edictos, y se llama 
por este segundo á los que se crean con derecho á los bienes, 
para que comparezcan á deducirlo en el término de dos me
ses, y que el demandante D. Manuel González Alvares, veci
no de esta Corte, reclama en representación de su madre

Doña Felipa Alvares, que reclamó en vida 1.a conmutación de 
cargas y la entrega de bienes de la capellanía,’ vacante por 
defunción de D. Víctor Alvares, último Capellán que la dis
frutó en 19 de Enero de 1879.

Madrid 17 de Noviembre de 1890.= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, 
Antonio Cubillo y Muro.=Ante mí, Ezequiel Arizmendi. ’

247—P
MADRID—NORTE

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía se
guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Norte promovidos por D. Agustín Orodea y Martínez con lo» 
presuntos herederos de D. José Caballero sobre que se le de
clare con derecho á reclamar á título de acre dor por alimen
tos y gastos de entierro del último la cantidad de 3.401 pe
setas 50 céntimos, ha recaído la sentencia, cuyo tenor literal 
del encabezamiento y parte dispositiva es corno sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 10 de Noviembre 
de 1890, el Sr. D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera de esta capital, y Juez de primera 
instancia del distrito del Norte, habiendo visto estos autos* 
de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por el 
Procurador D. Fernando Flores, en nombre y representación 
de D. Agustín Orodea y Martínez, de estado casado, sastre, 
mayor de ed ad ,  defendido por el Abogado D. Eduardo Clavi- 
jo, todos de esta vecindad, contra los presuntos herederos de 
D. José Caballero y Alvarez, sobre que se le declare con de
recho á reclamará título de acreedor por alimentos y gastos 
de entierro del último la cantidad de 3.401 pesetas 50 cén
timos;

Fallo que debo declarar y declaro á D. Agustín Orodea 
con derecho á reclamar á título de acreedor por alimentos v 
gastos de entierro de D. José Caballero y Alvarez la canti
dad de 3.401 pesetas 50 céntimos.

Así por esta mi sentencia que además de notificarse en 
los estrados dA Juzgado se publicará en los periódicos ofi
ciales en 1a, forma que previene la ley, lo mando y firmo.=  
José R. Zapata »

Y para su inserción en el Diario oficial de Avisos, y que 
sirva de notificación á los presuntos herederos de D José 
Caballero, pongo la presente, que firmo en Madrid á 12 de 
Noviembre de 1890.=E1 Escribano, Donato Toledo

542—P

En virtud de providencia de este día, dictada por el Señor 
Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta capi
tal, en la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía in
terpuesto por D. Jorge Mauxó y Loduidos contra la Compa
ñía de los ferrocarriles de MadricLá San Martín de Valdeigle- 
sias y los herederos ó causa habientes de Mr. Maillyt de Si
mal sobre pago de 22.000 pesetas, se emplaza por medio de 
esta cédula á los referidos herederos ó causa habientes para 
que en el improrrogable término de nueve días comparezcan 
en los autos, personándose en forma; previniéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 12 de Noviembre de 1890. =E1 Escribano, Donato 
Toledo. 1 5-16—P

MADRID—OESTE
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción del Oeste dictada en el sumario que se instruye 
por robo en la habitación de Lázaro Cimara y José Fol y Pe- 
reira, calle de Toledo, 125, segundo, se cita y llama al Fol, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de cinco días se presente en este Juzgado y Secretaría á pres
tar declaración en el expresado sumario; apercibido que de 
no'verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Noviembre de 1890.=V.° B.°=E1 Secretario, 
Andrés Peláez Vera. J—7274

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Norberto Gó
mez, alias Luarcas, natural de San Roque de Rioneria, pro
vincia de Santander, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero y domicilio se ignoran, así como los de José Lavín, 
conocido por el Yerno del Tío Pito, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de Ja pre
sente requisitoria en la G a c e t a , Diario de Avisos de Madrid 
y en los Boletines de esta provincia y de la de Santander, 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa núm. 1, piso principal de la calle del General Castaños, 
de esta Corte,A prestar declaración de inquirir; pues así lo 
he acordado en el sumario que contra los mismos se instru
ye por el delito de lesiones; apercibiéndoles que de no compa
recer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan a la busca, captura, deten
ción y conducción á la prisión celular en clase de detenidos 
comunicados, y ám i disposición, á los referidos Norberto Gó
mez y José Lavín ..

Dada en Madrid á 12 de Noviembre de 1890.=Laurentino 
Ocampo.=E1 Secretario, Eugenio Sarmiento. J—7275

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza £ 
Emilio Ventural Torijal, natural de Valazuelos, partid" judi
cial de Sigüenza, provincia de Guadal ajara, hijo de Tomás j  
de Tomasa, de diez y seis años de edad, soltero, y el cual es 
de estatura regular, p*do rubio, imberbe, ojos azules, y viste 
pantalón de pana y blusa, y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días, con- 
ta os desde la inserción dé la presente en la G a c e t a  y Diario 
oficiad de Avisos de esta provincia, comparezca ante el expre
sado Juzgado, sito en el Palacio de los mismos, calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, on el fin de responder de los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo instruyo 
por hurto; apercibido que de no verificarlo en dicho término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura y conducción á este Juzgado, caso de ser habido, del 
referido procesado.  ̂ ,

Dad a en Madrid á 5 de Noviembre de 1890. Laurentino 
Ocampo.=Por mi compañero Víllanüeva, Andrés Pérez.

J—7305
MADRID—SUR 

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Presidente de 
Sala de Audiencia territorial, y Juez instructor en comisión 
del Sur. *
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Por la presente y con arreglo al art. S35 de la ley de En- j 

juiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Manuel [ 
Vargas Fernández, de cuarenta y dos años, soltero, jornale- j 
ro, cuyo paradero se ignora; siendo sus senas yjersonales: es- \ 
tatura regular, color trigueño, pelo negro, ojos pardos, usa ; 
bigote, pintado de viruelas, y viste traje de artesano, para , 
que en el térm no de diez días comparezca ante el Juzgado; 
bajo apercibimiento de que en dicho caso será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y man
do á los agentes de la policía judicial, que por cuantos me
dios estén á su alcance, procedan á la busca y captura del 
referido Manuel Yargas, presentándole en este Juzgado á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 9 de Noviembre de 1890.=Mariano Fon- 
seca,=El Secretario, Alberto de Mercado. J—7276

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Sur de esta capital, se saca á la venta en pública su
basta para pago de un acreedor la huerta denominada de Los 
Cipreses. á la orilla del río Manzanares, paseo que llaman 
Viejo camino del Pardo, su cabida 8 fanegas y cinco celemi
nes y 23 estadales del marco de Madrid; contiene dos edifi
cios, lavadero, casa para servicio de las lavanderas, pozo 
vestido de.ladrillo, con noria, un estanque de cal y ladrillo, 
árboles frutales, cobertizo destinado á lavadero, otro edificio 
con tres dependencias para colada, ropero y para lena, un 
depósito para agua, y la mayor parte de la finca destinada á 
huerta, y ha sido tasado todo en 55.280 pesetas.

Para su remate, en que se admitirán posturas cubriendo 
las dos terceras partes de dicha tasación, se ha señalado el 
día 15 del próximo mes de Diciembre á las dos de su tarde; 
y se previene que para tomar parte en la subasta deberá, con
signarse el 10 por 100 de lá citada suma, que los títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto en mi Escribanía, y que 
con ellos deberán conformarse los licitadores sin derecho á 
exigir ningunos Otros. „ '

Madrid 18 de Noviembre de 1890.=Emilio Méndez.= El 
Escribano, Victoriano Moreno. X —764

MAHÓN

Por la presente y de orden de D. Francisco Rodríguez La
drón de Guevara, Juez de primera instancia de este partido., 
dada en providencia de 4 del actual en la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía, promovida por D. Francisco 
J. Andréu y Femenias, vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Guillermo Goñalóns, contra D. Fran
cisco M. Pous y Fábregues* del mismo vecindario, ausente de 
ignorado paradero, sobre pago de 3.400 pesetas de capital que 
le está adeudando, según pagaré de fecha 16 de Mayo de 1889, 
otorgado en esta.ciudad por término de un año, intereses le
gales y costas, cito y emplazo al referido demandado señor 
Pons y Fáhregues para que dentro del término de veinte días 
improrrogables comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á personarse en forma en los autos por medio de 
Abogado y Procurador; bajo apercibimiento si no lo hiciese 
de que le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Mahón 8 de Noviembre de 1890.—Juan Allés, Escribano.
X —765

MALAGA—ALAMEDA

D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda.

Por la presente cito y llamo por una sola vez y término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la 
presente en la Ga o r t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, á Salvador González Díaz, hijo de Francisco y de 
Francisca, natural y vecino de Málaga, casado, jornalero, de 
treinta años, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel de esta ciudad p*ra 
cumplir la condena que se le impuso por la Audiencia del 
territorio, en causa seguid- por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Málaga 8 de Noviembre de 1890.=Víctor Feijoo y Santalla. 
El actuario, por mi compañero D. Emilio Sánchez, José 
Ponce de León y Correa. J—7277

MALAGA—MERCED

D. José Rivas González, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de est>< ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
fael Ferreira Maldonado, hijo de José y de María de los Dolo
res, nafural y vecino de esta ciudad, en la calle de la Trini
dad, núm 46, de edad de treinta años, casado, industrial, 
con instrucción, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de quince días, á co tar desde la publicación, respecti
vamente, en la G a c e t a  ¿de  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en esta cárcel pública á cum plirla 
condena que se le ha impuesto por la Superioridad del dis
trito eu causa que se le ha seguido en este Juzgado por la 
Secretaría de D. José Ríos Marqués sobre estafa; bajo aperci
bimiento de que en su defecto será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio qúe haya lugar. y ,

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho rematado, con el indicado fin; pues así lo 
tengo acordado por mi providencia de este día en la ejecuto
ria de dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Noviembre de 1890. 
José Rivas González. = P or mandado de S. S., Diego García 
Murillo. J—7306

MALAGA—SANTO DOMINGO

Xh Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de ins
trucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy f que en dicho Juzgado y por ante mí pende causa cri
minal de oficio contra Cristóbal Cantero y otro sobre hurto 
frustrado, en lo cual ha publicado la siguiente requisitoria:

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.^
* Por la presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Cante- 

‘ ro, que se dice ser natural de Al dala jí, vecino de esta capi
tal en la calle del Picacho, núm 11, ó en la calle del Tiro, 
frente á la de la Jara, y á un tal Manuel, que se dice licencia
do de presidio, cuyo apellido, señas y demás circunstancias 
se ignoran, para qué dentro del término de quince días, si
guientes á la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen

en las cárceles de esta capital á responder á los cargos que les [ 
resultan en causa que contra los mismos pende en este Juz- j 
gado sobre hurto frustrado de un borri<m con ocho cajas de | 
pasas, realizado en el camino de esta capital á la villa de To- j 
rremolino la madrugada del 10 de Octubre último; bajo ! 
apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernado
res, Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Nación 
procedan a la busca y captura de los expresados procesados, 
y siendo habidos, los remitan á las cárceles de esta ciudad á 
mi disposición ' s

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Noviembre de 1890. 
Juan Rodríguez =E1 Secretario, Antonio Díaz y Díaz.

Es copia conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste á los efectos oportunos, libro  ̂la pre

sente en Málaga á 10 de Noviembre de 1890.=Antonio Díaz 
y Díaz. J—7242

MARTOS
D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Martos y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Beni

to Corpar, vecino de Jaén, habitante en la calle Magdalena 
del Prado, casado, y mayor de edad, cm as demás circuns- 
cias se ignoran, á fin de que en el término de veinte días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca insértala pre
sente en la G \ c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle Franqueza, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por hurto de una burra 
á Benito Díaz Moreno, vecino de Porcuna, y que dicho proce
sado vendió á Jacinto Carrillo, vecino de Jaén; apercibiéndo
le que de.no comparecer en dicho término será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación den orden á sus dependientes para 
que practiquen activas y eficaces diligencias en busca del re
ferido procesado cuyo paradero se ignora; y caso de ser habi
do, lo pongan en la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado en clase de preso; pues en ello está interesada 
la recta administración de justicia.

Dada en Martos á 31 de Octubre de 1890.=Angel León.— 
El Secretario, Licenciado Juan Serrano. J—7307

MEDINA SIDONIA
El Sr. D. José Diez de Tejada y Yargas Machuca, Juez 

instructor de esta ciudad de Medina Sidonia, por providencia 
de este día en la causa por daños en la dehesa Bobadilla, á 
instancia de D. Luis Ojeda Martín contra D. Antonio Domín
guez Atienza, se cita al testigo Tomás Marqués Alcántara, 
vecino de Los Barrios, y que ha estado de vaquero á las órde
nes de José Pérez Cálvente en la dehesa de Murta, término 
municipal de Alcalá de los Gazules, en la primavera próxima 
pasada, á fin de que comparezca ante este Juzgado á decla
rar en la causa de que se deja hecha referencia, con la obli
gación de concurrir dentr o del término de quinto día, y hora 
de las doce de la mañaua, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presenta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
bajo la multa de 30 pesetas.

Y hallándose dicho testigo comprendido en los casos pre
vistos en los artículos 178 y 432 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cumpliendo ]o mandado, extiendo y firmo la pre
sente cédula en Medina Sidonia á 13 de Noviembre de 1890.= 
El Secretario, José Manuel Pereda. J—7308

MÉRIDA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ezequiel Jerez 

Lorca, de treinta años de edad, natural de Albalá, provincia 
de Cáceres, vecino de la villa de Montijo y residente acci
dentalmente en Torremayor, soltero, quincallero, de estatura 
mediana, ojos pardo» y algo trabados, barba regular, color 
trigueño, sin ninguna seña particular, de carnes rogulare*; 
viste chaqueta de paño pardo, chaleco claro á cuadros peque
ños, pantalón de paño color castaño, faja de estambre color 
lirio, botas blancas de becerro, altas, y sombrero fino negro, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y Cáceres, se presente en el Juzgado de mi 
cargo á fin de ser citado y emplazado en causa que contra el 
mismo se instruye por robo de una yegua; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar decla
rándote rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del referi
do procesado.

Dado en Mérida á 9 de Noviembre de 1890. = R . Salustiano 
Portal. = P or disposición de S. S., Isidoro Viñeta..

J—7309
OLMEDO

D. José Soler y  Duroai, Juez de instrucción de esta villa 
de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en la noche del día 
8 del corriente fueron robadas dos caballerías menoies de la 
casa de Juan García Gutiérrez, vecino de Matapozuelos, ig
norándose quiénes hayan sido los autores de este robo, inser
tándose á continuación las señas de las caballerías, para que 
las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su 
procedencia, sean puestas á mi disposición con las referidas 
caballerías.

Asimismo encargo á todas las ‘ Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de las citadas 
caballerías; y caso de ser habidas, las pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuen
tren.

Dado en Olmedo á 13 de Noviembre de 1890.=José So- 
ler.=Por disposición de S. S., Licenciado Juan Sanz.

Señas de las caballerías.
Úna pollina de edad cerrada, estatura regular, pelo pardo> 

con una raya negra en los morcillos de los brazos, sin herra
duras. señalada un poco de la traba en las manos.

Ún pollino de treinta meses de ed id, estatura regular, 
pelo pardo, con una raya negra desde la cruz por las espaldi
llas abajo y otra lo mismo en todo el lomo, poco montado, un 
poco señalado en la parte de arriba de las rodillas de haberle 
trabado, y en las pianos, abajo también, un poco señalado de 
4a traba, uno y otra bien trabados y en buenas carnes los 
dos, sin aparejos ni cabezadas. J—7278

YALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente se llama, cita y emplaza á José Martín. 
Alonso, licenciado que fué del penal de esta ciudad en el mes 
de Julio próximo pasado, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a . d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado; apercibida 
que de no realizarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Yalladolid á 10 de Octubre de 1890.~Marian® 
Herrero Martínez.=:Por su mandado, Anastasio H. Aimaras

J—7147
ZARAGOZA—PILAR

En virtud de lo acordad * por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de esta ciudad, en providencia de este 
día y diligencias procedente* de causa criminal seguida con
tra Ramón Marconel Blasco y otros sobre falsificación y mal
versación, se cita por medio de esta cédula, que se publicará 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias 
de Barcelona, Madrid y Zaragoza, con arreglo á lo det rmi
nado por el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento crimina!, á 
los testigos que al final se expresarán, r specto de quienes 
no constan otras circunstancias que las que se mencionan, 
para que el día 9 de Diciembre próximo y siguiente, á las 
doce de su mañana, comparezcan ante la Sala de lo criminal 
de la Excma. Audieu< ia de este territorio, situada en la calle 
del Ooso, núm. 1, al objeto de dar principio á las sesiones del 
juicio oral de la causa al principio indicada; bajo aprercibí- 
miento de que si no comparecen incurrirán en la multa que 
establece el art. 175 de la referida ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1890.=E1 Escribano, Licen
ciado Mariano Broquera de Cavia.

Testigos que se citan.
Jaime Gorina, que estuvo en la lampistería de los seño

res Dainis, en Sabadell
Antonio Coutanini Arrillaga, que habitó en Zaragoza, ca

lle de Santa Cruz, núm. 2.
Antonio Polo Bueno, que residió en esta misma ciudad* 

plaza de San Lamberto, núm. 15.
Francisco Bailarín Loscos, que también habitó en la pro

pia ciudad. Azoque, 57 y 59.
José Ferrer,.litógrafo, que residió igualmente en Zarago

za, calle del Coso, sin que conste el número de la casa
Antonio Maura, carpintero, que del propio modo residió 

en Zaragoza, calle de las Arenas, núm. 22, principal.
D. Manuel y Doña Pilar Ramírez Serrano, Doña Cesárea. 

Serrano de Ramírez y D. Manuel Rodríguez Villalba, que re
sidieron en Madrid, sin que consten las señas de sus domici
lios respectivos.

Antonio Siera Yila, que habitó en San Gervasio, de Bar
celona, calle de San José, núm. 18.

Josefa Gómaz Bernet, que habitó en Gracia, Barcelona.
D. R. Carmenes, conductor del ferrocarril, BarceJona.
Gregorio Mora, que habitó en Zaragoza, Democracia, nú

mero 57.
Dámaso Núñez y Súñer, que estuvo preso en las ( árcete 

de esta ciudad.
Enrique Ruiz, agente que fué del Cuerpo de V ig ila n » , 

en esta capital, y después se marchó á Madrid.
Eduvigis Blánquez, sirvienta que fué en el café de París 

de esta capital, y después estuvo en el pueblo de Mazav-am- 
broz, habiéndose ausentado de este punto en dirección & 
Madrid

D. Mauricio Gómez, que habitó en esta capital, calle áé. 
Azoque, ignorándose el número. J—-7388

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad M ateria l para  ferrocarriles y  construcciones»

Balance general en 1.° de Agosto de 1890.
9.° e j e r c ic io  df. 1889-90

Poseías.
ACTIVO ----------------- -

Acciones  5.329 500
Acciones amortizadas..........................................  486.510
Acciones en depósito  2.375 500
Accionistas........................................................... 9.600
Almacenes.  .........................................    758.753®
Arrendamiento y venta de 300 vagones  393 637*50
Cajas..................... ........................................... 35. í 26*54
Cuentas corrientes................................................  665.549*2$
Efectos á cobrar..................................................... 11.908*45
Gastos de instalación..........................................  68.676
Inmuebles..................................................................  1.785. 131*07
Maquinaria..............................................................  816.818H5
Sección industrial...............................................   1.002 771*54
Varios deudores..................................................... 27.1*7*38
Depósitos.......................... ; .................................  * 29.895*98

13.796.755®
PASIVO ir— —

Acreedores por acciones en deposito...................  2.375.506
Capital ....................      10.000 000
Canje de acciones............................................., .  14 000
Cuentas corrientes  .................................    84 628*95
Depósitos. .............................................................  68.283*6$
Efectos á pagar.... ..............* ...............  213.508*85
Fondo de reserva....................... ......................... 24.2 $*24
Varios acreedores..........................   ¿ ............... .. 142 200*71
Dividendo activo, cupón núm. 5........................  41.700
Préstamos. ...............................................................   8; 2.695

13.796 7 5 5 ®

Barcelona 30 de Octubre de 1890. =  El Director Gerente^ 
Juan Girona. X —767

Crédito N avarro.
Con fecha 31 de Diciembre de 1889 expidió esta Sociedad 

bajo el núm. 11.732 y á favor de D. Baltasar Arias, vecino de
Pamplona, un resguardo de depósito con interés, im portaa- 
te 8.400 pesetas, y habiendo solicitado un duplicado del mis
mo por habérsele extraviado, se anuncia al público por pri
mera vez, para que si alguno se cree con derecho á reclamar 
lo verifique en el término de dos meses, contados desde hoy 
y que vencerán en igual día del mes de Enero de 1891; en !& 
inteligencia que transcurrido dicho tiempo sin recia machia 
de tercero, se expedirá el duplicado quedando anulado el pri
mitivo y exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 17 de Noviembre de 1890.=Por acuerdo de Im 
Junta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X —7¿§
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Ostieadón oficial del dia de Novtemore de 1890, comparada coa 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   ~  ---------

Día 19. Día 20

BencU perpetua al 4 por 100 interior 73*75 74 PjO-74* 0-25-15
74*20-80

á píate 74*50 73*80-74 010
74*05-15-30 
fin cor. tir., 

cambio m. 74*0i 
i 74*30-35

fin cor. fir.,
0*30 prima.

74 0pí-74‘05-15-20 
74*25-3 0-'-* 5-40-50

74*45 fin próx. fir.f 
cambio m. 74*25 

75 OjO 75*05 
fin. próx. fir., 
0*5o prima. 

pequeños, 74*75 74*40-25-76 0}0
75 010-77 0j0

75 i 0-05-15-95-25 
74*90-55-60-85-30

76*25-50
Mueves, series Gy H,de 100 y  200 pese ' is 74*70 75 0j0
ídem id. al 4 por 100 exterior. . . . . . . . .  74*55 75 0f0-74*85-90

75 0^0-75*05-15-10 
á plexo. 75*25 »

pequeños. 77*50 75*15-^0-30-25
77*50-7* O|0-76*25

Idem amortizable al 4 por 100 .................  87*60 87*90-70-75
pequeño* . 87*90 87*60-90-75-88 0{0

Obligaciones del Tesoro, de 5.noo pese
tas. al 5 por 0j0 anual, amortizables 
en 30 de Juni# de 1891, números 1
4 20.000. . . .      100 0j0 100 OjO

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. . . .  101*30 101*35-75-60-70
Idem id. Id , emisión de 1890, números

1 al 340 000........ . . . ...............................    93*65 93*90-75-80
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 4 por 100 .,.......................................   » »
no publicado, 94 o¡0 »

Acciones del Banco de España. 400 0p> 401 0|0 400 0|0
399 OjO

Idem de la Compañía arrendataria de ta
bacos (carpetas provisionales).. . . . . .  » »

Idem id. id, id. acciones al portador  » 92 0)0
á plazo. » 90 OjO a l»  Enero

próximo en firme.
90 Ojo á fie Febrero 

próximo en firme.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DA.MO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete.  0*25 »  Logroño..  0*25 »
Alhoy. . . . . . . .  0*15 » Lorca   0*65 *
Alicante  0*20 »  L u g o . . .   0*25 *
A lm ería ....... 0*25 * Málaga  0*20 »
A *ila .. . .  « . . .  0*25 » Murcia . . . . . . .  0*25 »
Badajoz... . . . .  0*25 » Orense  0*25 &
B arcelona..... 0*20 » Oviedo.». . . . . .  0*25 »
B é ja r .. .   0*30 » Palencia... . . .  0*25 *
B ilb a o .. , .» . . .  0*15 * Palraa Mailor.* 0*25 »
B u rgos ......... 0*25 » Pamplona  0*25 *
Cácereg.., . . .  „ 0*25 * Pontevedra... 9*25 *
C á d iz . . . . . . . . .  0*15 » R eus   0*15 *
Cartagena..».. 0*15 » Salam anca.,.. 0*25 *
C a ste llón .... 0*25 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.,. 0*25 »  Santander..,.. 0*15 »
Córdoba. . . . . .  0*25 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
C o ru ñ a ..... . ..  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca.. . . . . . .  0*30 » Segovia  0*25 »
Ferrol   0*25 » Sevilla  0*20 »
fierena  0*25 » Soria  0*30 »
f iijó s ................  0*25 * T arragona.... 0*25 *
firanada  0*25 » Tal.* la Reina. 0*65 »
finadalajara... 0*25 » T e r u e l . . . . . . . .  0*25 »
Bar 0.................  0*25 » Toledo  0*25 » •
Suelva.  0*25 » T u dela .... . . . . .  0*60 »
Huesca.  0*25 » V a len c ia ...... 0*15 »
Jaén.................. 0*25 » Valladolid» . . .  0*25 *
Jerez Frontera. 0*15 » Vigo  0*15 *
L e ó n ...  0*25 » V i t o r ia . . . . . . .  0*25 »
L ér id a ... . . . . .  0*15 » Z a m o ra ...,» .. 0*25 »
Linares . . . . . .  0*20 »  Zaragoza ...... 0*15 *

B o ls a s  e x t r a n je r a s ,

PARÍS 19 DE NOVIEMBRE DE 1890

/ Deuda perpetua al 4 por MIO ex terior .... 4 78*00
i Idem ía. id. interior. í »

'JPendes #tpa~) Idem amortizable a! f  por 1 0 0 . . . . . . . . . ,  4 »
ñoles*-**. . .  j 3 por 100 exterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 *

[ Deuda amortizable al 2 por 100 exterior . 4 »
\ Obligaciones de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . . . .  á 497*50

Fondas fran-c 3 por 100..............   . . . » ............   4 94*40
4 lj2 por 100  ...............     4 104*00
Consolidados ingleses (2 3¡4 por 1 0 0 ).... 4 98 15|16

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s »

Londres, 4 la vista, libra esterlina, 25*^5-25*82 pesetas»
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*76-25*75 Id.
Idem, 4 noventa dias vista, íd. íd., 25*39 Id.
París, 4 la vista, francos, beneficio á papel, 1*80-1*70/
Idem, 4 ocho días vista, id. id., 1*70-1*60

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Noviembre de 1890

t e m p e r a t u r a  
ALTOR A y humedad del aire. ;

del . 1 - ..."■■■■■' -
barómetro tbbhómbtbo DIRECCION ESTADO 

wnwiffl reducida ^ ^
á 0o y en Humede- y elaae del viento del c ie le ,

milímetros Seco. cido.

«mañana.. 716*26 8*4 1*9 NNE . B* fte; Nuboso*
,9 mañana.. 717 07 7*3 4*5 NE.-.. Id.lig.* Casi desp.*12 del dia... -716*59 14*0 9*8 SE... Brisa,. Despejado.
8 de la tarde 715*86 14*7 9*8 SE. .. Palma. ídem.
6 de La tarde 716*54 9*4 6*1 ^E... Idem.. Idem,
tdeianoche 716*91 | 7*9 | 5*2 jNO...|Idem,. ¡Idem,

Temperatura m 4xima del aire, 4 la sombra   15*5
Idem m ínim a.............................................................     2*6

D i f e r e n c i a . , . . , . . , ,   . . . .  . 12*9

Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra* 22*6
Idem Id. dentro de una esfera de c rista l..................  •. 47*2

D iferen cia .;....................................................................... 24*6

Temperatura máxima 4 cielo descubierto junto 4 la
tierra vegetal ó laborable  ................................  23*0

Idem mínima, i d . . . . , .......................................   • 0*9
D i f e r e n c i a . . . . . . . . .  .............   22*1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)...............................................    284

Oscilación barométrica, íd . (milímetros).......................... 3*4
Altura id . con respecto 4 la media anual, 4 las nueve

de la noche  .............................     +  9*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosf érico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, á las siete, el 
dia 20 de Noviembre de 1890.

Altura Tempera- m  
barométrica tura Fuerza

4 0o __ Q h nm ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en srados del del

del mar en centesi del cieio. de la mar
milímetros, malee, viento, viento.

S.Sebastián. 777*5 6*1 SE . . .  Calma Cubierto. . Tranq.*
Bilbao.. . . . .  777*4 9 4 E  Brisa . Idem Idem.
O v i e d o .. . . .  775 5 5*0 S O . . .  Calma. Nuboso  *
Coruña(7 h.) 77?*3 7-5  N E . . .  Idem. C u bierto.. Picada.
S an tiag o .... 773 2 9*1 N O .. .  Idem. Despejado. »
Orense  774*9 5*4 E Id em .. I d e m . . . . . .  »
Pontevedra..
Figo................  772*1 15*6 E Id e m .. Idem Tranq.*

Oporto...........
Lisboa (8 h.) 771*3 9*7 N N E .. B -*fte . I d e m .. . . . .  Oleaje.
Sáceres.........
Badajoz  773*6 10*5 N E . . .  Calma. Idem  »

S.Fern.(7 h.) 771*2 14*1 E  B * f te . I d e m .. . . . .  Picada
S e v i l l a . . . . .  772 3 12*2 N E . . .  Calma. Idem  »
M á la g a .... ,  7733  15‘5 NNO . B risa.. N uboso.».. Tranq .6
G ra n ad a .... 773*3 11*2 N E . . .  Calma Despejado .»

A lican te ... 773 4 16*4 NE. . .  Id em .. N u b o so .... Picada,
i í u r c i a . . . . .  773*4 10*6 S O . . .  Idem .. I d e m .. . . . .  »
F alen cia .... 774*0 14*0 N O .. .  Id em .. Idem - »
^alma   773 5 13*6 N . . . .  Id em .. Casi cub.#. Tranq .6
Barcelona. . . 774 4 12*7 N N O .. Id e m .. Despejado. Idem.

Peruel.. . . . .  777*4 0*0 N E . . .  Id em .. Nebuloso.. »
taragoza. . .
S o ria ..  776*3 5*0 N E . . .  Id em .. Despejado. »
B u r g o s . . . . .  776*0 4*7 ¡S E ... B risa.. N u boso .... »
L.eón   777*2 0*0 N E . . .  Calma. C u bierto.. »
Falladolid .. 778*3 5*0 N E .. .  Idem .» Idem  »
Salamanca.. 775*8 3*8 E . . . . .  B risa.. Despejado. »
S e g o v ia ,,.., 776*5 3*0 SO. . .  Id em .. I d e m . . . . . .  »

Madrid   776 0 7*3 N E .. .  I d .l ig . C asidesp .0 »
E s c o r ia l. ... »  10*0 ,N O ... Calma N u b o so .... »
Ciudad Real. 774‘8 10*0 N O .. Id em .. Despejado. 1»
A lb a c ete .... 775*4 9*5 E  Id em .. Idem  »

^ a r i s , . , , . .  775^7 9*9 S O . . .  Id em .. Cubierto.. »
J r is -N ez .... 774*1 1 J42 ()N O .. Viento. Id^m.  »
h . Mathieu. 776*5 [o*4 SSE. . Calma. Nebuloso.. »
s la d ’A i x . . .  776‘9 11*0 N E . . .  B risa .. C u bierto .. »
h a r r it z ., . . .  77¿*8 8*3 O SE., ict Ug Idem .  »
J lerm ont... 776*8 6*6 N . . . .  Calma. N u b o s o ... »
*erp iñ án ... 775*5 6*4 N O .. .  B .a lig. Despejado- »
licie..............
f i z a . . . . . . . .  773*3 7*5 E .» . . .  Brisa. Idem  »

t o m a .. .» , . .  773*5 5*2 N  Id. lig . Idem  »
lápoles  770*4 6‘8 E N E .. Calm a. I d e m . . . . . .  »
^ a ferm o ,... 769*3 11*9 E N E .. B risa .. Nuboso».., »
C a l t a . . . . . .  766 3 . 13*3 N . . . .  Id em .. Despejado. »

Dirección general da Correos y Telégrafos*
N o h a y  p artes de llu v ia s  h a sta  la s  on ce de la  n o ch e .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano® 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar 
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 ‘6D pesetas el kilogramo»
Idem de carnero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*00 á 1*60 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo,
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*65 á 1*74 pesetas el kilogramo,
Lomo, de 0*00 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo,
Patatas, de O* 10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de i*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo* r 
Aceite* de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deea 

litro.
Tino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de T á 8 pesetaA el

decalitro#
Petróleo, de 0*00 á 0‘80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro# ' •

RESES DEGOLLADAS Número¿
—— - . , ■ ■ —■" —
Tacas  .......................     197
Carneros.......................................    ] 8$
Terneras............................................................  44
Cerdos.  ..............................................  23J
Ovejas......................... ................................... 148

To t a l .  ...........  806

Su peso en kilogramos................... 66 -102

Precios á los tablajeros.
Taca, de 1*22 á 1‘33 pesetas el (díoarramo.
Carnero, á 1*09 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*64 á 1‘66 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 1*15 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en él día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta*.

Toledo.....................................................   2.149*87
Segovia................................................................  1 890*93
Norte     9 545*07
Bilbao.. - .........      1.490‘82
Aragón.  .............................      2 001*19
Valencia  ...................... ......................  1.473*97
Mediodía  ......................................  21.27197
Ciudad Real. ...........................     2.700*99
Imperial................     809*10
Arganda.»....................    196*29
C o rre o s ........................  50*81
Matadero de vacas.. .................... .................  11.415*45
Idem de cerdos.............................................................. 7.906*65

T o t a l   .........  62 903*11
Recaudado en igual fecha el año anterior.. 58 947*89

Diferencia en este día de más   3.955*22

Madrid 20 de Noviembre de 1890.~E l Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta los pliegos 
80 y 81 de la Sala primera de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo 11.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
ano de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  30
Segunda ídem..   15
Tercera ídem....................... 12*50

Re a l  d e c r e t o  r e l a t iv o  á  l a  a d a p t a c ió n  d e
P la ley Electoral vigente á las elecciones de Diputados pro¿ 
vinciales y de Concejales. Kdición oficial. Se vende en el Al
macén de la G a c e t a  de M a d r id , sito en el Ministerio de la 
Gobernación, planta baja, á peseta cada ejemplar.

SANTOS D EL DÍA

San Rufo y San Esteban, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Niñas de Leganés.

ESPECTACULO S

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 28 

de abono. — Turno 1 .° par.— La estrella roja. — Mi misma 
cara.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y ‘media*?— 
Turno 'ó,0—-¡Mil duros y mi mujer!—Bonitas están las leyes ó Ur 
viuda del interfecto, ¿Me conoces?

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función 14 de abono.— Turno 2.°— Serafina la devota (estfe- 
no).—Baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
El oro y el moro,—Las memorias dél Diablo,

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — Las tenta
ciones de San Antonio, — El motín de Aranjnez.— De Madrid i 
París,—El cAalect blanco,

TEATRO DE ESLAVA, A las ocho y media. — Una>f 
repique,—Calderón;—Las doce y media y jsereno,—Las manzanas 
dél vecino, .*

CIRCO DE PARISH. — A las ocho y media. — Ultima re-* 
presuntación del episodio rLa Guerra dé Africa» y toma Aé 
Tetuán por los españoles.

Entrada general, 50 céntimos.


